
 

1 
 

 
 

 



 

2 
 

Autor: © Sabino de Diego Romero. Esquivias (Toledo). (11-XII-1944). 

Entre otros trabajos, ha formado la Genealogía completa sobre el hallazgo de 

584 documentos inéditos de: Catalina de Salazar y Palacios; las Genealogías de las 

familias apellidadas Uxena, Carrasco, Martín, Moya, Gaytán, Olmedo, Romano y Ricote, 

relacionadas entre sí y con la familia de Catalina de Salazar y Palacios.  

(Á ÈÁÌÌÁÄÏ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏÓ ȰÉÎïÄÉÔÏÓȱ ÓÏÂÒÅ ÌÏÓ ÐÅÒÓonajes de El Quixote: El 

Vizcaíno, Sancho, Pedro Alonso, el morisco Ricote, Pedro Cascajo, Juana Gutiérrez y sobre 

el concepto Lugar , relativo a Esquivias como Lugar del Quixote , etc.   

Es autor de los guiones: Ȱ6þÓÐÅÒÁÓ ÄÅ ÂÏÄÁȱ, Ȱ%ÃÏÓ ÄÅ ÕÎÁ ÂÏÄÁȱ Ù Ȱ3ÅÐÔÉÅÍÂÒÅ 

υωόψȾ!ÂÒÉÌ υϊυϊȱȟ  que se representan en las Visitas Teatralizadas al Museo-Casa de 

Cervantes de Esquivias. 

Es autor de los Ȱ$ÅÓÐÏÓÏÒÉÏÓ ÄÅ #ÅÒÖÁÎÔÅÓ Ù #ÁÔÁÌÉÎÁȱȟ evento que se representa 

por las calles y plazas de Esquivias dentro de las Jornadas Cervantinas de Diciembre.  

Es autor de los guiones de cinco representaciones teatrales, complementarias 

con los Desposorios de Cervantes y Catalina. 

Ha colaborado con la Real Academia de la Historia, formando la biografía de 

Catalina de Salazar y Palacios, para su publicación en sistema digital del Ȱ$ÉÃÃÉÏÎÁÒÉÏ 

BiogÒÜÆÉÃÏ %ÓÐÁđÏÌȱȢ  

Es autor del libro Ȱ#ÁÔÁÌÉÎÁȟ ÆÕÅÎÔÅ ÄÅ ÉÎÓÐÉÒÁÃÉĕÎ ÄÅ #ÅÒÖÁÎÔÅÓȱȟ con datos 

biográficos inéditos sobre la esquiviana más universal: Catalina de Salazar y Palacios, 

ampliando su genealogía y añadiendo 206 nombres, con los documentos inéditos que ha 

hallado, a los 186 personajes con los que don Luis Astrana Marín la formó.  

Ha colaborado con el Ministerio de Cultura de España en la publicación de 

Ȱ#ÅÒÖÁÎÔÅÓ Ù %ÓÑÕÉÖÉÁÓȱ en el marco de la Red Digital de Colecciones de Museos de España, 

sobre la relación de Miguel de Cervantes Saavedra con Esquivias y sus desposorios con 

la esquiviana Catalina de Salazar y Palacios. 

Ha transcrito más de 8.000 actas de bautizos, desposorios y defunciones, y más 

de 600 folios de documentos manuscritos de Esquivias, de los cuales se deducen datos 

de la vida social del Lugar en los siglos XVI y XVII, tanto de Hidalgos como de Pecheros.  

Ha formado, con 388 
documentos inéditos, la 

Genealogía de fray Francisco Ximénez de Santa 
Catalina, fraile de la Santísima Trinidad de Calzados, 
que nació en Esquivias el 02-XII-1685, siendo 
bautizado el día 9 de dicho mes y año, del que varias 
Universidades de Europa, África y América están 
investigando, por la importancia que representó su 
vivencia para la región del Magreb, fundando un 
hospital en Túnez, cuyo edificio se muestra en la 
ÁÃÔÕÁÌÉÄÁÄ Á ÌÏÓ ÔÕÒÉÓÔÁÓ ÃÏÍÏ Ȱ(ÏÓÐÉÔÁÌ ÃÏÎÓÔÒÕÉÄÏ ÐÏÒ 
ÌÏÓ ÅÓÐÁđÏÌÅÓȱȢ     

En la actualidad colabora con la Universidad de 
Túnez, que está traduciendo sus libros al árabe, ya que 
fray Francisco Ximénez de Santa Catalina los escribió 
en su lengua materna, el español. 

 
(Fachada del hospital fundado por fray Francisco en Túnez) 
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CERVANTES Y ESQUIVIAS 

 (Texto refundido, publicado en la Red Digital de Colecciones de Museos de España) 

En el año de 1575, el Lugar de Esquivias  contaba  con  una  población  de  250  vecinos 

ɀsegún el censo realizado por encargo de Felipe II-, de entre los cuales, 37 eran familias de 

hijosdalgo de rancia cepa, habiendo ganado todos ellos Cartas Executorias de Hidalguía en la 

Chancillería de Valladolid: Quixada, Ordóñez de Encinas, Mexía, Cárdenas, García de Salazar, 

Palacios, Guzmán, Briviesca, Dávalos, Guevara Carriazo, Contreras, eran algunas de estas 

ilustres familias; hacendados que dejaban patente las diferencias sociales habidas entre ellos y 

los pecheros u hombres buenos del Lugar. 

 

(Documento de donación a la iglesia de Toledo. Archivos del Lugar de Esquivias. Libro de Privilegios) 

Ȱȣ'ÕÎÄÉÓÁÌÖÏ ÁÌ ÐÒÅÓÅÎÔÅ !ÒÚÏÂÉÓÐÏ ÄÅ ÄÉÃÈÁ 9ÇÌÅÓÉÁ Primada de las Españas, y a Vuestros 

subcesores los Vasallos, solares, heredades y todo lo que tengo en la Villa, que se llama Esquivias 

ÓÉÔÕÁÄÁ ÊÕÎÔÏ Á 9ÅÌÅÓȟ 9 ÉÎÍÅÄÉÁÔÁ Á 9ÌÌÅÓÃÁÓȟ ÃÏÎ ÅÌ $ÅÒÅÃÈÏ 2ÅÁÌȟ Ù ÔÏÄÏȟ ÔÏÄÏ ÌÏ ÑÕÅ ÔÏÃÁȣȱ 

      Desde que el rey Alfonso el VIII de Castilla, en 13 de febrero de 1188, Era Hispánica de 

1226, donó los solares y vasallajes que poseía en Esquivias a la iglesia de Toledo,  esta población 

fue considerada con el término Lugar de Realengo ɀratificado ȰÅÎ φύ ÄÅ *ÕÌÉÏ ÄÅ 1331, Era de 

1369, por el Rey Alfonso el Onceno (Alfonso XI), a instancia y súplica del Reverendo don Ximeno, 

Arzobispo de Toledo, que dixo: que el Lugar  de Esquivias havþÁ ÓÉÄÏ 2ÅÁÌÅÎÇÏȣȱ-, al carecer de 

jurisdicción propia para dictar y ejecutar sentencias, y haber pasado a tenerla de Ȱla muy noble 

ciudad de Toledoȱ. 

 Este hecho 

motivó  que  el  Cabildo  

de  Toledo  creara  dos  

impuestos: Ȱ%Ì /ÎÚÁÖÏȱ y 

Ȱ%Ì !ÌÁØÏÒȱ (o Alhajor), 

que consistían en que debían de aportar una parte de cada once de cereal, en el primer caso, y 

del pago de 3,5 maravedís por cada aranzada de plantío de viñas y olivas, en el segundo. 
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 Como era evidente, con el paso de los años resultaba más ventajoso para el vecino del 

Lugar acogerse al Alaxor, cambiando los propietarios la cultura del terreno, plantando viñas 

donde antes eran ȰÔÅÒÒÅÎÏÓ ÄÅ ÐÁÎ ÌÌÅÖÁÒȱ, procediendo el Cabildo de Toledo a incoar un 

expediente contra los vecinos del Lugar de Esquivias, que contemplaba mantener el impuesto 

inicial, aún cuando se hubiera cambiado la cultura del terreno a su conveniencia. 

 No obstante, entre el Cabildo de Toledo y el Concejo del Lugar de Esquivias se había 

llegado al acuerdo de formalizar un Documento de Concordia, donde los vecinos del Lugar 

reconocieran la veracidad de los hechos, asumiendo sus consecuencias. Con fecha 7 de 

diciembre de 1469, el Alcalde del Lugar de Esquivias por el estado de los Hijosdalgo, don Juan 

de Cárdenas ɀbisabuelo paterno de Catalina de Salazar y Palacios-, hizo un llamamiento a los 

vecinos del Lugar -al que acudieron solamente diecisiete personas-, los cuales dieron su 

conformidad para que el Alcalde firmara en nombre de todos los vecinos el citado Documento 

de Concordia. Sin embargo, dicho documento no lo firmó don Juan de Cárdenas hasta el 10 de 

Enero de 1480 -más de diez años después de su otorgamiento-, cuando don Juan de Cárdenas 

ya no era Alcalde del Lugar de Esquivias. La reticencia de los vecinos del Lugar a pagar los 

impuestos motivó que, en 12 de Diciembre de 1514,  el Cabildo interpusiera un pleyto contra 

los vecinos de Esquivias, sin que este hecho alterara la postura de los mismos. 

 En el juicio probatorio  no se admitió el Documento de Concordia como prueba de 

aceptación de los vecinos del Lugar, por adolecer de errores en su concepción y por la poca 

representación de los que lo aprobaron ɀdiecisiete personas-, frente al resto de los vecinos del 

Lugar, que se verían notablemente perjudicados por una decisión no compartida con la 

totalidad de los vecinos o, al menos, con la mayor parte de ellos; lo anteriormente expuesto y 

otros importantes detalles provocaron la nulidad del Documento de Concordia. Como 

consecuencia de tal incertidumbre, unos vecinos pagaban los impuestos y otros no. 

 Tras sucesivas celebraciones de vistas del pleyto, la Justicia resolvió a favor de los 

vecinos del Lugar de Esquivias, siendo la última sentencia de fecha 23 de Junio de 1650. No 

obstante, el Cabildo de la Iglesia de Toledo, entendiendo que se hallaba en derecho, recurrió 

dichas sentencias argumentando la nulidad del Documento de Concordia firmado por Don Juan 

de Cárdenas. El 7 de Septiembre de 1734, la Justicia denegó definitivamente la validez de la 

Escritura de 

Concordia, quedando 

finiquitado el pleyto 

interpuesto contra el 

Lugar de Esquivias y 

sus vecinos. 

                                (Parte final de la Sentencia del Pleyto. 23-VI-1650) 

ȰȣÐÅÎÁ ÄÅ ÌÏÓ ÍÉÌÌ 9 ÑÕÉÎÉÅÎÔÏÓ Є ȣȾȣ %Ì ,ÉëÅÎÃÉÁÄÏ $ÏÎ &ÅÒÎÁÎÄÏ 0ÉëÁÒÒÒÏ ɀ ,ÉëÅÎÃÉÁÄÏ ȣȾȣ % 

compruebo = Y Al pie de esta SentençÉÁ ÅÓÔÁ ÐÕÅÓÔÏ ÄÅ ÌÅÔÒÁ ÄÅÌ ÍÁÓ !ÎÔÏÎÉÏ ȣȾȣ 0ÒÅÓÉÄÅÎÔÅ ÄÅÌ 

ÃÏÎÓÅÊÏ ÄÅ (ÁëÉÅÎÄÁ Є ȣȾȣ 0ÒÏÎÕÎÃÉÁÒÏÎ ÌÁ 3ÅÎÔÅÎëÉÁ ÄÅ ÅÓÔÒÏÔÁ ÐÁÒÔÅ 0ÏÒ ,ÏÓ 3ÅđÏÒÅÓ ÄÅÌ 

ÃÏÎÓÅÊÏ ÄÅ 3Õ ÍÁÇÅÓÔÁÄ ȣȾȣ υϊωτ ÁđÏÓȢ     -ÉÇÕÅÌ &ÅÒÎÁÎÄÅÚ ÄÅ .ÏÒÉÅÇÁȢЄ 
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 Hasta mediados del siglo XVII se festejaba a Santa Bárbara como patrona del Lugar de 

Esquivias; a partir de Junio de 1650 se nombró como patrono a San Juan Evangelista, 

celebrando la fiesta el 24 de Junio, 

conmemorando de esta manera la sentencia 

favorable del pleyto. A partir de 1835, el 20 

de agosto de cada año, se celebra la festividad 

de la Virgen de la Leche como patrona de la 

Villa de Esquivias.   

 La imagen de la Virgen de la Leche 

dando el pecho al Niño Jesús, es una talla en 

madera policromada que pertenece a la 

escuela escultórica granadina de Alonso 

Cano. Fue donada por Mariana de Neoburgo, 

esposa de Carlos II, al Convento de 

Capuchinos de Esquivias y trasladada 

posteriormente a la iglesia parroquial para 

su veneración.  

                                                                                                     (Virgen de la Leche) 

 Coronando el Cerro de Santa Bárbara se halla 

una ermita, dedicada a esta santa, que fue 

reconstruida en la segunda mitad del siglo XX por 

suscripción popular. Actualmente, la imagen es 

trasladada a la iglesia parroquial y el 4 de 

diciembre de cada año se celebra una romería, con 

procesión y traslado de la imagen a la ermita y el 

obsequio de frutos secos y limonada a los romeros. 

 

              (Ermita de Santa Bárbara. Actual)  

En la ermita de Santa Bárbara fueron enterrados, en sepulturas 

separadas al pie del Altar Mayor, don Diego García de Salazar y su esposa 

doña Antonia Mexía de Montalvo. Don Diego García de Salazar era primo de 

Catalina de Salazar y Palacios, y doña Antonia Mexía de Montalvo era hija de 

don Juan de Ordóñez de Enzinas. En Esquivias se conserva la lápida de doña 

Antonia Mexía de Montalvo; dice la inscripción: Ȱ%ÓÔÁ ÓÅÐÏÌÔÕÒÁ ÅÓ ÄÅ ÌÁ 

señora doña Antonia Mexía de Montalvo mujer que fue del señor Diego García 

ÄÅ 3ÁÌÁÚÁÒȱȢ En el escudo que lleva esculpido, con brazo derecho armado, 

figuran las armas de los García de Salazar (trece estrellas) y de los Mexía 

(tres barras horizontales).  
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 El Concejo del Lugar de Esquivias se hallaba formado por un Alcalde por el estado de los 

hijosdalgo y un número indeterminado 

de Regidores por el mismo estado social. 

También había un Alcalde por el estado 

de los hombres buenos, pecheros, que se 

limitaba a darse por enterado de los 

acuerdos adoptados, para su 

comunicación al resto de vecinos y el 

correspondiente pago de impuestos; 

mientras que los Hidalgos se hallaban 

exentos de dichas cargas municipales. 

                (Edificio del Concejo del Lugar. Siglo XVI) 

 El edificio del Concejo del Lugar, se hallaba situado en el norte de la Plaza Principal, 

ocupando todo el espacio entre el ángulo que formaba su fachada con otro edificio aledaño, y la 

Ȱcalle ÑÕÅ ÖÁ Á -ÁÄÒÉÄȱȟ hoy del Doctor Pedro Recio. La cárcel se hallaba situada en la habitación 

con ventana a la derecha, entrando, mientras que, a su mano izquierda, con ventana, se hallaba 

la carnicería. Había otro edificio municipal que se hallaba situado al otro extremo de dicha 

Plaza, colindante con la calle Real Ȱque lleva a la Iglesiaȱ. En 1798, en este edificio se construyó 

la nueva sede del Concejo, de similares características constructivas al del siglo XVI, 

recuperando y utilizando  las cuatro columnas dóricas que lo soportan. De nuevo, en la década 

de 1980, este edificio fue reconstruido, empleando materiales más sólidos que los muros de 

piedra y tierra, y forjados de madera, con que  se hallaba construido anteriormente. 

A mediados del siglo XX, al realizar obras en el edificio que en el siglo XVI fue Sede del 

Concejo del Lugar, aparecieron dos grandes 

piedras con inscripciones, donde se pueden 

leer los detalles del pleyto del Cabildo de 

Toledo contra los vecinos  del  Lugar,   y   la  

sentencia  de 23-VI-1650, en la que los vecinos 

de Esquivias quedaban exentos del pago de los 

impuestos de Onzavo y Alhaxor. Dichas 

piedras, se recuperaron y se conservan como 

parte de la Historia de Esquivias. 

El Concejo del Lugar de Esquivias 

sacaba a subasta pública ɀmerced a los privilegios de que gozaba- los negocios siguientes: La 

Taberna; la escamonda de las encinas del Monte y venta de sus 

bellotas; las Alcabalas del Viento; la Carnizería; la Tienda; La tierra  

del Terrero, o gredera, para el filtrado de los vinos del Lugar; Los 

Prados Comunales de Valdelafuente, de San Bernabé y del Monte, 

para el pasto de ganado; y todo aquello que, con carácter de 

utilidad pública, debieran administrar.   

      La Taberna se hallaba situada en la Plaza Principal, que en el 

año de 1584 regentaba Diego Ramírez de Isaba, conocido como el 
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Vizcaíno. Así mismo, el Vizcaíno regentaba  la Posada que se hallaba en el mismo edificio. 

Además, había  otro  Mesón  que  era  propiedad de la familia Quixada de Salazar, situado en la 

Calle Real ɀdetrás del edificio del Concejo-. Un tercer Mesón estaba ubicado en la confluencia 

de la travesía del Lugar con la calle que va a la Plaza ɀconocida como de Ȱ,ÁÓ #ÕÁÔÒÏ #ÁÌÌÅÓȱ-, 

que fue propiedad de Francisco de Salazar y Palacios, hermano de Catalina. En cuanto a la 

tienda, el Concejo fijaba el precio del aceite, por panillas (0,1259 litros de aceite de oliva); de la 

carne; del abadejo (en salazón, con cláusula de no venderlo recién remojado, sino de haber 

pasado unas horas, y que hubiera escurrido bien el agua en una tabla, salvo pena). También el 

Concejo fijaba el precio de la leña de las encinas del Monte, tanto ȰÍÅÎÏÒÅÓȱ como ȰÍÁÙÏÒÅÓȱ 

(ramas o troncos), y de sus bellotas, vendidas por celemines. En cuanto a la gredera, o tierra del 

Terrero (necesario para el filtrado de los vinos después de su fermentación), solo se podía 

vender a los vecinos de Esquivias, salvo pena, para que otros pueblos no pudieran competir con 

la calidad de sus vinos frente a los del Lugar. 

 

 

 

 

 

               (Final de un documento del Concejo del Lugar , donde aparece la firma de Alonso Quixada de Salazar) 

Contaba el Lugar de Esquivias con dos Hospitales (realmente eran edificios dedicados a 

acoger  viandantes, pobres de paso o necesitados de forma esporádica): uno, el de San Martín, 

en el extrarradio del  Lugar ɀdel que aún queda su solar en la Calle Caridad-, y otro, el de los 

Quixada, situado en la Calle Real, hoy calle Juan de Ávalos, al lado del Mesón de Quixada. 

 En cuanto al suministro de agua potable para la población, Esquivias contaba con un 

acuífero principal en la confluencia del Camino del Carrascal con el Camino del Monte, a 

extrarradio del Lugar , con un caño de donde se proveía la población. Otro acuífero se hallaba 

en el camino de Ombidales. Como quiera que la Villa de Borox  carecía de acuíferos de agua 

potable, sus vecinos se desplazaban, para hacer acopio de agua, al Lugar  de Esquivias,  donde  

no  eran  bien  recibidos ya  que  solo  era  el 

Concejo del Lugar  quien reparaba dichas 

fuentes. Los problemas que se sucedieron 

entre los vecinos de las dos poblaciones 

motivaron que los Concejos de la Villa de  

Borox y del Lugar  de Esquivias, el  30   de   

Julio   de   1553,   formalizaran   un    

Documento    de    Concordia   en  el  que   se 

contemplaba  que la Villa  de  Borox   
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debía abonar al Concejo del Lugar de Esquivias  la cantidad de 85.000 maravedís, en cuatro 

partes, en la fecha del 15 de Agosto de cada año, siendo condición que el Concejo del Lugar de 

Esquivias debía realizar las obras para trasladar unas ciento veinte varas castellanas ɀvara 

castellana= 83 cm.-, la fuente existente en el citado cruce a las proximidades de la travesía del 

Lugar ; y también determinaba: ȰÌÁ ÃÕÁÌ ÄÉÃÈÁ ÆÕÅÎÔÅ ÈÁ ÄÅ ÔÅÎÅÒ ÄÏÓ ÃÁđÏÓȣȱȢ En 1791, esta 

fuente fue reedificada por orden de Carlos IIII (IV), y una placa de piedra con la inscripción Ȱen 

beneficio de la salud ÐĭÂÌÉÃÁȱ  lo recuerda. 

 Para garantizar que la Villa de Borox  realizara los cuatro pagos anuales, de 21.250 

maravedís cada uno en la fecha señalada, el Concejo de la Villa , a principio de cada año, debía 

pedir autorización al Concejo del Lugar  para que sus vecinos pudieran coger agua de las 

fuentes, autorización que, realizadas las comprobaciones de pago, era concedida. 

 

 

 

 

 

 

(Fragmento del Documento de Concordia entre los Concejos de la Villa de Borox  y del Lugar  de Esquivias, por 

el aprovechamiento del agua de las fuentes del Lugar ) 

 

 El Concejo del Lugar de Esquivias  encargó al fontanero Lorenzo Mendoza, de Barajas 

(Madrid), que realizara las obras precisas; pero años después esta fuente se secó, al producirse 

un derrumbamiento en la conducción del agua en el mismo sitio donde se hallaba la fuente 

primitiva, lo que molestó sobremanera a los vecinos de la Villa de Borox por entender que el 

Concejo del Lugar de Esquivias no había realizado bien las obras. 

 En el citado Documento de Concordia, se contemplaban algunas cláusulas de obligado 

cumplimiento para los vecinos de la Villa de Borox, que tuvieron que asumir aun no estando de 

acuerdo con su redacción:  
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a) ȰQue los vecinos de la Villa de Borox debían venir por el Camino Real a Esquivias, sin 

apartarse a coger racimos de agraz o de uva madurada de los majuelos, salvo pena, 

teniendo facultad la guarda que hubiere, si veía que algo así sucedía,  podría quebrar los 

ÃÁÎÔÁÒÏÓ ÓÉÎ ÑÕÅ ÈÕÂÉÅÒÁ ÌÕÇÁÒ Á ÒÅÃÌÁÍÁÃÉĕÎȱȢ  

b) ȰQue los vecinos del Lugar de Esquivias tenían preferencia para coger el agua de la fuente, 

incluso, si se hallaban llenando sus cántaros los vecinos de Borox, estos debían dejar paso 

Á ÌÏÓ ÄÅ %ÓÑÕÉÖÉÁÓ ÐÁÒÁ ÑÕÅ ÌÌÅÎÁÒÁÎ ÅÎ ÐÒÉÍÅÒ ÌÕÇÁÒ ÌÏÓ ÓÕÙÏÓȱȢ 

A mediados del mes de Septiembre de 1584, Miguel de Cervantes llega al Lugar de  

Esquivias a requerimiento de doña Juana Gaytán, viuda de Pedro Laínez, poeta y amigo de 

Cervantes. Doña  Juana pretendía que Cervantes se encargara de editar, póstumamente, el 

Cancionero de su anterior esposo. 

      El 22 de septiembre, llegaba al Lugar de Esquivias el procurador Ortega Rosa para dar 

fe del poder que recibía de doña Juana Gaytán, hallándose Miguel de Cervantes como testigo. 

En estos días de espera, Cervantes tuvo ocasión de alternar con los clientes  del  Mesón  y  

Posada de El Vizcaíno ɀdónde se hallaba hospedado-, con los Hidalgos del Lugar y los pecheros, 

tomando buena nota de todo lo que observaba: sus costumbres, pendencias, etc. 

      El primer esposo de doña Juana Gaytán, Pedro Laínez ɀdesposados en 1581 y celebradas 

las velaciones de este matrimonio el 22 de febrero de 1583 en la ermita de San Millán de Madrid 

(E. Maganto)-, había fallecido a finales del mes de marzo de 1584; y, el 12 de junio de dicho año, 

doña Juana Gaytán, con autorización del Vicario de Illescas, se desposaba en segundas nupcias 

con el joven Diego de Ondaro (Hondaro), al que doblaba la edad, por lo que doña Juana, por su 

demostrado carácter liberal, no perdería el tiempo en hacer las presentaciones entre Miguel de 

Cervantes y Catalina de Salazar; y, por las excelentes relaciones que doña Juana Gaytán tenía, 

tanto con la familia de Catalina como con Cervantes. 

      Catalina de Salazar y Palacios, que contaba la edad de 18 años -había  recibido  las  aguas  

bautismales  el 12 de Noviembre de 1565, siendo el padrino de bautismo su tío don Juan de 

Palacios-, era hija de don Hernando de Salazar y de doña Catalina de Palacios Salazar. 

 

(Acta de bautismo de Catalina de Salazar. 12-XI-1565) 
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Al margen: Catalina. 

Ȱ%Î xii de novienbre de myl y quinientos y 

Sesenta y cinco años el Reverendo Señor Pedro de 

Huete cura teniente del dicho lugar  batizo una hija 

del Señor Hernando de Salazar Vozmediano y de la 

Señora Catalina de Palacios Su muger cuyo nombre 

fue Catalina y el Señor Cura pregunto a los que la 

traian a bautizar que a quyen Señalavan Por 

conpadres que la saquen de pila los quales 

Respondieron Que al Reverendo Señor Juan de 

Palacios el Qual la tuvo de Pila otrosi el encargo el 

parentesco espiritual conforme al Santo concilio 

tridentino siendo testigos Pedro de Gamboa e Alonso 

palomo e Baltasar Ximenez Vezinos del dicho lugar 

de Esquivias.            0ÅÄÒÏ ÄÅ (ÕÅÔÅȱȢ 

 El 06-II-1584, había fallecido el señor Hernando de Salazar y Vozmediano, padre de 

Catalina, mandando anotar en su testamento que no dejaba nada más que deudas.  

      Por vía materna, eran hermanos de doña Catalina, don Juan de Palacios, clérigo, y doña 

María de Salazar, viuda de don Juan de Salazar. Así mismo, Catalina tenía dos hermanos: 

Francisco, que en dicho año contaba la edad de 7 años, y Fernando -de 3 añosɀ, otros dos 

hermanos, Nicolás y Gonzalo, habían fallecido en su infancia-, por lo que la actitud de esta 

familia, por las condiciones de vida descritas, era de recogimiento y austeridad. 

 La familia de Catalina de Salazar y Palacios descendía, por vía materna, de los muy 

ilustres linajes de don Lope García de Salazar, que en 1232, ante el 

Rey Fernando III el Santo, peleó en singular batalla contra el moro de 

Berbería; ȰÌÁ ÌÕÃÈÁ ÄÕÒĕ ÄÅ ÌÁ ÔÅÒÃÉÁ ÈÁÓÔÁ ÌÁÓ ÖþÓÐÅÒÁÓȱ (de 9 de la 

mañana hasta las 6 de la tarde. Total nueve horas), venciéndole, 

siendo don Lope García de Salazar beneficiado, para él y sus 

descendientes, con el escudo que llevaba el moro en su capa, donde 

se hallaban las trece estrellas doradas sobre fondo rojo. 

 Así mismo, descendían de Francisco de Palacios, el viejo, 

casado con María Álvarez ɀbisabuelos de Catalina-, que fundó  una  

Capellanía  para  su   hijo   Fernando   de   Palacios ɀcapellán del coro 

de la Catedral de Toledo-  y sus herederos.                                                     (Busto de Catalina. 31-VII-1998) 

 Por vía paterna, Catalina descendía de don Juan de Cárdenas. (Juan y sus hermanos 

Gutierre y Alonso, estantes en la Corte de Juan II de Castilla, intervinieron en las negociaciones 

y redacción de las capitulaciones matrimoniales entre Isabel de Castilla y Fernando de Aragón, 

por ser personas de toda confianza de la futura Reina Isabel la Católica. 
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                                                               (Casa Natal de Catalina de Salazar y Palacios) 

Estas dos familias entroncaron por la unión matrimonial entre don Gonzalo de Salazar, 

natural del Lugar de Esquivias, y doña Catalina de Vozmediano,    natural    de    Yeles ɀabuelos 

de Catalina-. En la fachada de la Casa Natal de Catalina de 

Salazar, figura el escudo nobiliario de esta familia, blasonado 

con las trece estrellas de los Salazar y los escaques de los 

Vozmediano, flanqueado por las cruces de Malta y de Santiago. 

A pesar de vivir en un Lugar alejado de la Corte, Catalina de 

Salazar y Palacios poseía una cultura inusual para las mujeres de 

su época: sabía leer y escribir e incluso sabía latín, que le enseñó 

su tío el cura Juan de Palacios. Así pues, Cervantes halló en Catalina de Salazar una persona con 

la cual podía hablar de innumerables hechos.  

      Cervantes no regresaría a Madrid hasta el día 24 de septiembre; por lo que, los días que 

permaneció en el Lugar de Esquivias, alternaba sus visitas  a  Catalina  en  horarios  prudentes 

-siempre acompañado por doña Juana Gaytán-, con la tertulia del Mesón del Vizcaíno. 

      Fueron unos días llenos de intensidad dialogante entre Cervantes y Catalina, llegándose 

a identificar mutuamente. Catalina tenía poca experiencia del mundo y por tanto poco que 

contar , pero Cervantes sí pudo aportar esos conocimientos, las experiencias vividas, con sus 

incertidumbres y desasosiegos, al tiempo que expresaba el orgullo por haber participado con 

la Armada Invencible Ȱen la mayor batalla (de Lepanto) que vieron los siglos pasados y verán los 

ÖÅÎÉÄÅÒÏÓȱ, de la que salió maltrecho en su mano izquierda, pero de la que guarda un entrañable 

recuerdo por el arrojo de que hicieron gala todos los combatientes. 

      Mientras Cervantes habla, se despierta en Catalina un interés que nunca había sentido. 

Ya le habló doña Juana de su facilidad de palabra -a veces entrecortada-, de su don de gentes; 

pero ahora lo vivía  en primera persona, sintiéndose atraída por su elocuencia.  

      En las visitas a la tertulia del Mesón del Vizcaíno, Cervantes estaba siendo informado de 

las pendencias habidas entre los Quixada de Salazar y los García de Salazar. Eran unas 

desavenencias que venían de antaño y que no parecían tener posibilidad de mejorar.  
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Mientras los García de Salazar acusaban a los Quixada de Salazar de tener ascendencia 

judía, estos les llamaban a los García de Salazar ladronzuelos; incluso, llegaron a desenvainar 

sus espadas dentro de la iglesia, siendo separados por los que se hallaban presentes.  

      La familia Quixada de Salazar era una de las familias con más solvencia económica del 

Lugar, lo que les permitía comprar suertes de majuelos a los pecheros y a los hidalgos, a los 

precios que ellos mismos fijaban, con abuso de poder; esto les granjeaba mayor desprecio aún 

por  parte  de los vecinos del Lugar de Esquivias. 

      El Concejo del Lugar de Esquivias quiso imponer a los Quixada la obligación de pagar 

impuestos, ya que no tenían demostrada su Hidalguía. Los Quixada de Salazar, para poder 

acogerse a la exención de impuestos del Lugar y para acallar malentendidos por su dudosa 

ascendencia, iniciaron un  expediente probatorio de limpieza de sangre y Juan Quixada de 

Salazar, en nombre de su familia, en 30 de noviembre de 1569 

ganó Carta Executoria de Hidalguía en la Chancillería de 

Valladolid. Al mismo tiempo, demostraron que los Quixada del 

Lugar de Esquivias descendían, por línea recta de varón, de 

Gutierre Quixada, natural de Becilla de Valderaduey 

(Valladolid), cuyas gestas  quedaron  impresas  en  las Crónicas 

del Rey Juan II de Castilla, padre de Isabel la Católica. Desde 

esa fecha, en los escudos nobiliarios del Mayorazgo de la 

familia Quixada de Salazar de Esquivias, quedaron esculpidas 

las enseñas de los Quixada de Becilla, recordando tal 

efemérides. (Miguel de Cervantes referiría este hecho en el 

capítulo XLIX de la primera parte del Quixote al hablar de la 

ascendencia del Hidalgo de la Mancha). 

                                                                                                                                       (Mayorazgo de los Quijada) 

 Así mismo, en el dintel de la puerta del Mayorazgo, colocaron el escudo de los Quijada 

de Becilla de Valderaduey, donde aparece su enseña sobre la cabeza del vencido, 

conmemorando dicha gesta. 

 

(Escudo de los Quijada de Becilla de Valderaduey, situado en el dintel de la puerta del Mayorazgo de 
los Quijada del Lugar de  Esquivias, flanqueado por las cruces de Malta y de Santiago) 
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      Pasada esta primera visita al Lugar de Esquivias, Miguel de Cervantes volvió en varias 

ocasiones para formalizar la intención, compartida con Catalina, de desposarse en el menor 

tiempo posible. El 12 de Diciembre de 1584, don Juan de Palacios y Salazar, tío de Catalina, con 

la anuencia del cura propio del Lugar, el Doctor don Juan Sanz Escribano, celebró los 

desposorios de Cervantes ɀde edad de 37 años- y Catalina ɀde 19-, siendo testigos: don Rodrigo 

Mexía, Alcalde de los Hijosdalgo del Lugar; Diego Escribano, seglar, sobrino del Doctor 

Escribano y Francisco Marcos, Sacristán Mayor de Esquivias. 

 Dice el texto (documento en portada):      

 Al margen: Miguel de Servantes con Doña Cathalina Palacios. 

      Ȱ%Î υφ ÄÅ ÄÉÃÉÅÂre (1584) El Reverendo Señor Juan de Palacios teniente desposó a  los 

señores Miguel de zervantes vezino de madrid y doña catalina de palacios vezina desquivias. 

testigos Rodrigo mexía, Diego Escrivano y francisco marcos.                 El Doctor %ÓÃÒÉÖÁÎÏȱȢ 

 

 

      A partir de esa fecha, Cervantes 

permanece en Esquivias, en este 

remanso de paz, salvo esporádicos 

viajes que realiza a Madrid, para 

gestionar asuntos relativos a la 

impresión de la primera parte de Ȱ,Á 

'ÁÌÁÔÅÁȱ, y a Toledo por asuntos 

propios de los intereses que en esta 

ciudad  poseía la familia de Salazar y 

Palacios.  

      

                (Altar Mayor de Iglesia Parroquial de Esquivias) 

Cervantes experimenta el sosiego que le proporciona su estancia en Esquivias, la vida 

tranqui la del Lugar. Al fin puede disfrutar de la vida familiar que tanto echó en falta desde que, 

a temprana edad, abandonó el hogar de sus padres.  

     Aun así, Cervantes siguió acudiendo a la tertulia del Mesón del Vizcaíno. En ella se 

encontraban: Pedro Alonso, gañán que lo era en la casa de Catalina de Salazar, hijo de Martín 

Alonso  y  de Lucía Romana ɀpariente de doña Juana Gaytán-; Sancho, hijo de Don Hernando  de  

Gaona  y de Doña Luisa de Godoy y Quixada, y el propio Diego Ramírez de Isaba, llamado Ȱ%Ì 

6ÉÚÃÁþÎÏȱȟ hijo de Diego Ramírez, natural de Yeles, y de doña Juana de Isaba, de origen 

Vasco/Navarro, popularmente conocida como Ȱ,Á 6ÉÚÃÁþÎÁȱȢ  (Cervantes no dejó pasar la 

ocasión de situar al Vizcaíno, y a la Vizcaína, en los capítulos VIII y IX de la primera parte del 

Quijote; tomando como modelo del Ȱ6ÉÚÃÁþÎÏȱ a Diego Ramírez de Isaba). 
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(Acta de defunción de un hijo del Vizcaíno. 25-III -1588. Inédito)  

 ȰÁ ÖÅÉÎÔÅ Ù ÃÉÎÃÏ ÄÅÌ ÄÉÃÈÏ ÍÅÓ (marzo de 1588) murió un niño de El vizcayno y Enterrose 

En El cuerpo de la yÇÌÅÓÉÁȱȢ 

      En estas tertulias, Cervantes era informado de que hubo en el Lugar de Esquivias, en la 

ermita de San Bernabé, a extrarradio de la población, un cura llamado  Pero  Pérez,   el  cual  se  

hallaba en constante plática con Alonso Quixada de Salazar, vecino del Lugar, y de que, en sus 

conversaciones, siempre se hablaba de libros de caballerías, tan en boga en su época. (A Pero 

Pérez, lo sitúa Cervantes como el cura del Lugar de Don Quijote, cap. V 1ª parte).  

      No obstante, el 23 de Enero de 1585, Cervantes y Catalina viajan a Madrid con motivo de 

la celebración de los desposorios, en la iglesia de San Martín, de Pedro de Ondaro con Ana de 

Santillana (E. Maganto), donde Miguel de Cervantes y doña Juana Gaytán actúan como padrinos. 

-Pedro de Ondaro era hermano de Diego de Ondaro, esposo de doña Juana Gaytán. 

      Hallándose Cervantes viviendo en el Lugar de Esquivias, 

a mediados de Marzo de 1585 ve publicada la primera parte de 

Ȱ,Á 'ÁÌÁÔÅÁȱ, novela pastoril, y  goza con el clamoroso éxito de 

crítica y público en el  estreno  de  las  comedias: Ȱ,Á #ÏÎÆÕÓÁȱ y 

Ȱ%Ì 4ÒÁÔÏ ÄÅ #ÏÎÓÔÁÎÔÉÎÏÐÌÁ Ù ÍÕÅÒte de SelíÍȱ. 

      El 11 de Junio de 1585, fallece don Rodrigo de Cervantes, 

padre de Miguel. Al sepelio asisten Miguel, Catalina y doña 

Catalina de Palacios. Don Rodrigo nombró por sus albaceas a 

ȰÄoña Leonor de Cortinas, su muger, y a doña Catalina de Palacios 

y Salazar, viuda, muger ÑÕÅ ÆÕÅ ÄÅ (ÅÒÎÁÎÄÏ ÄÅ 3ÁÌÁÚÁÒȱȟ lo que 

evidencia la buena relación existente entre ambas familias. 

      En Noviembre de 1585, Miguel de Cervantes, viviendo en 

Esquivias, viaja a Sevilla donde firma un documento ante Gómez Carrión, percibiendo Cervantes 

un préstamo de 204.000 maravedís que habría de devolver en el término de seis meses. 

Volviendo de inmediato a Esquivias -en un tiempo que no era menor de diez días por el viaje de 

ida, y otros tantos por el viaje de vuelta-, pernoctando en las Ventas que estratégicamente se 

hallaban a lo largo del camino Real, que discurría por  Pantoja, Toledo, Ciudad Real, Campo de 

Calatrava, Valle de Alcudia, Fuencaliente, coronando Sierra Morena hasta llegar a Córdoba o 

Sevilla.  

      El 26 de Diciembre de 1585, hallándose presente Cervantes, se desposan en el Lugar de 

Esquivias,  Gonzalo  de  Guzmán  y  Salazar, primo en quinto grado de Catalina de Salazar, con 

Elvira Dávalos y Toledo, sobrina de don Andrés Núñez de Madrid, cura de la iglesia de Santo 

Tomé de Toledo que encargaría a El Greco pintar el cuadro del Señor de Orgaz. 
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 Don Andrés Núñez de Madrid viajó en varias ocasiones al Lugar de Esquivias. La primera 

de las que hay constancia fue el 17 de Noviembre de 1582; en dicha fecha falleció Elvira de 

Madrid, hermana de don Andrés, viniendo al Lugar para llevarse los restos de su hermana y ser 

enterrada en Toledo. Así mismo, don Andrés Núñez tenía al menos una casa en el Lugar de 

Esquivias. 

 Como quiera que en Esquivias seguían viviendo los hijos de su hermana Elvira de Madrid 

ɀJuan Miguel, casado con Quiteria Gutiérrez; Elvira Dávalos y Toledo; Ángela Dávalos y Toledo 

y Antonio Dávalos-, don Andrés Núñez de Madrid viajaba frecuentemente al Lugar, dejando 

constancia de su paso por Esquivias oficiando varios desposorios   y  celebrando, el 25-IX-1583, 

el bautizo de Juan, hijo de Juan Miguel y Quiteria. También acudiría a la boda de su sobrina 

Elvira Dávalos y Toledo con Gonzalo Guzmán y Salazar; donde, con toda seguridad, coincidirían 

Miguel de Cervantes y don Andrés Núñez de Madrid.  

 El 23 de Octubre de 1584, don Andrés Núñez de Madrid solicitó al Concejo de la 

Gobernación del Arzobispado de Toledo, licencia para pintar, en la capilla de Nuestra Señora de 

la iglesia parroquial de Santo Tomé en Toledo, un cuadro del milagro, que decían que sucedió 

el 9 de diciembre de 1323, al bajar del cielo San Agustín y San Esteban a enterrar el cadáver de 

don Gonzalo Ruiz de Toledo, Señor de Orgaz. 

 Obtenida la pertinente autorización, don Andrés Núñez de Madrid encargó pintar dicho 

cuadro a Doménico Theotocópuli, conocido como Ȱ%Ì 'ÒÅÃÏȱ.  

 

 El Greco termina de pintar el cuadro a 

finales del año 1587. Mientras, Miguel 

de Cervantes ha permanecido en el 

Lugar de Esquivias, salvo contados 

viajes a la Villa de Madrid o a la ciudad 

de Toledo ɀpor asuntos propios de la 

familia de sus esposa Catalina-, donde 

se entrevista con don Andrés Núñez de 

Madrid y, a través suyo, con El Greco, lo 

que refuerza la fundada tesis de que 

Miguel de Cervantes Saavedra sea uno 

de los personajes  que el cretense pintó 

en el cuadro. 

 El 9 de Diciembre de 1600, don Andrés 

Núñez de Madrid testó y mandó a su 

sobrina Elvira Dávalos para ȰÑÕÅ 

reparara las casas que tiene en Esquivias 

Ù ÅÎ 4ÏÌÅÄÏȱȢ 
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Para cumplir los preceptos que marca el Concilio de Trento, ya que no lo hicieron en sus 

desposorios, el 16 de Enero de 1586 Cervantes  y  Catalina  son  velados  en  la  iglesia  de  San 

Martín de Madrid ɀde la cual  Cervantes   había   sido   parroquiano-,  siendo  sus  padrinos:  

Magdalena  de Cervantes ɀsu hermana - y Pedro Ludeña ɀcontertulio de Cervantes en la 

Imitatoria de Madrid-,  y actuando de testigo Rodrigo de Cervantes, hermano de Miguel. 

 

(Acta de Velaciones de Cervantes y Catalina. 16-I-1586. Emilio Maganto) 

 Ȱ%Î ÄÉÅÚ Ù ÓÅÙÓ ÄþÁÓ ÄÅÌ ÍÅÓ ÄÅ %ÎÅÒÏ ÄÅ όϊ ÙÏ ÅÌ ,ÉÃÄÏȢ !ÌÖÁÒÅÚ ÔÅÎÉÅÎÔÅ ÃÕÒÁ ÄÅ 3Ȣ -ÁÒÔþÎ 

velé a Miguel de Cerbantes y a doña Catalina de Salazar fueron padrinos don pedro de ludeña y 

doña Mgdalena de Cerbantes testigos Joan delgado Rodrigo de Cervantes pedro (enmendado) de 

Montes deoca, Franco de laguna y Cristobal depena.             ,ÉÃÄÏȢ ÇÁÂÒÉÅÌ !ÌÖÁÒÅÚȱȢ 

      El 29 de Marzo de 1586, a primera hora de la mañana, doña Catalina de Palacios y Salazar 

ȰÖÅÎÄÅ Õna suerte de majuelo, al pago de los Cuartos, con las olivas y los demás árboles que 

ÔÕÖÉÅÒÅȱȟ a Juan de Briviesca, casado con Jerónima de Salazar ɀprima de Catalina-, a fin de poder 

generar ingresos para el mantenimiento familiar.  

 A continuación, marcharon todos al bautizo de María Ana, hija de don Rodrigo Mexía y 

de doña Petronila de la Cuadra, siendo sus compadres, que la sacaron a la pila, Juan de Briviesca 

y doña Jerónima de Salazar, con Miguel de Cervantes como testigo de todo lo acontecido este 

día. 

      A primeros de abril de 1586, Miguel de Cervantes viaja de nuevo a Sevilla para saldar la 

deuda que tenía contraída con Gómez Carrión, y, nada más volver a Esquivias, viaja con su 

esposa Catalina a la Villa de Borox, distante una legua del Lugar, a visitar a Fabiana de Palacios, 

prima de Catalina, que  el 16 de Enero de 1586 se desposó en la iglesia de Santa María del Lugar 

de Esquivias con Francisco Miño, vecino de la Villa de Borox, para desearles parabienes por su 

matrimonio ya que no lo pudieron hacer el día de sus desposorios, por hallarse en esas mismas 

fechas en Madrid celebrando sus velaciones. 

Una vez que Cervantes y Catalina han sido velados, el 9 de Agosto de 1586 Miguel de 

Cervantes Saavedra y Catalina de Salazar y Palacios formalizan la Carta Dotal ɀcapitulaciones-, 

ante el escribano Alonso de Aguilera, aportando Cervantes los 100 ducados de vellón que tenía 

prometidos. En la Carta Dotal se concretan todos los objetos que aporta Catalina al matrimonio, 

con detalles como una cunita; imágenes del Niño Jesús, con sus ropitas; pucheros; mantas; 

cacillos; tinajas; etc. etc. así como Ȱψω ÇÁÌÌÉÎÁÓ Å ÕÎ ÐÏÌÌÏȱȢ 
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(Final de la Carta Dotal de Cervantes y Catalina, donde aparecen sus firmas) 

     En esa misma fecha, y ante el mismo escribano, doña Catalina de Palacios y Salazar 

otorga un amplio poder en favor de Miguel de Cervantes, su yerno, para que este, en su nombre, 

pudiera cobrar, percibir, etc. cuanto fuera menester sobre las propiedades de la familia de 

Salazar y Palacios, tanto en Esquivias como en Toledo.  

      El 25 de Octubre de 1586, Miguel de Cervantes y Catalina de Salazar asisten como 

padrinos al bautizo del niño Juan, hijo de Simón Hernández y de Francisca María Romana. 

Simón era comerciante en vinos y amigo de Cervantes de sus tertulias en el Mesón del Vizcaíno. 

La madre del bautizado era pariente de doña Juana Gaytán. 

 
Ȱ%Î ÖÅÙÎÔÅ Ù ÃÉÎÃÏ ÄþÁÓ ÄÅÌ ÄÉÃÈÏ 

mes y año babtizo el susodicho a 

Juan hijo de Simon Hernandez y de 

su muger francisca maria 

rromana fueron sus conpadres 

miguel de cervantes y doña 

catalina su muger encargoseles el 

parentesco spiritual testigos 

Gonzalo de Salazar y francisco 

marcos vecinos del dicho Lugar . 

       ÇÁÂÒÉÅÌ ÄÅ #ÁÃÅÒÅÓȱȢ 

 
  (Acta de bautismo de Juan. 25-X-1586. Padrinos Cervantes y Catalina) 

El 31 de diciembre de 1586, fallece Juana Lorenzo, de edad de 15 años, íntima amiga de 

Aldonza de Cárdenas, prima de Catalina, siendo enterrada el 1 de enero de 1587.  

 El 26 de Enero de 1587, fue bautizada la niña María, hija de Juan de Uxena y  de  Ana  

Rodríguez. Dice el Acta de bautismo: ȰÅste dicho dia mes y año babtiço el susodicho a maria hija 

de Juan de Uxena y de ana rrodriguez fueron conpadres Juan de Palacios, clérigo y maria de 

Salazar su hermana testigos los dichos señores.                       %Ì ,ÉÃÅÎÃÉÁÄÏ (ÅÒÎÁÎÄÅÚȱȢ 

 Los Uxena eran una de las familias que más cariño tenían con Catalina de Salazar y su 

familia, además de que Juan de Uxena se hallaba trabajando de gañán en la casa de Catalina, 

morando con Ana Rodríguez y su descendencia en las viviendas anejas a la de Catalina. La 

proximidad de esta familia con Catalina de Salazar resultó trascendental en su vida. Con el 

nacimiento de esta niña, se completa una parte natural de la familia: la descendencia. Para 

Catalina, María de Uxena representó, en parte, paliar esa carencia que había en su vida. 
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 (Bautismo de María de Uxena. Padrinos Don Juan de Palacios y Doña María de Salazar, su hermana. Inédito) 

      El 23 de Abril de 1587, la comitiva Real que llevaba las reliquias de Santa Leocadia  desde 

la ciudad belga de Saint Ghislain a Toledo  pasó  por Esquivias, pernoctando en el Lugar.  

Cervantes se unió a la comitiva hasta la Ciudad Imperial, que pasó, con todo su boato, por la 

población de Pantoja  hasta Toledo. A su vuelta a Esquivias, Cervantes comunica a su esposa, 

Catalina de Salazar, que ha conseguido ser  nombrado Comisario General de Abastos, para 

aprovisionar de víveres a la Armada Real, que se hallaba anclada en Lisboa preparándose para 

una contienda contra la Reina Isabel de Inglaterra. 

      A primeros del mes de mayo de dicho año, Cervantes debía partir con dirección a Sevilla 

a realizar su trabajo, por lo que, el 28 de Abril de 1587, otorga un amplio poder en favor de 

Catalina de Salazar y Palacios, su esposa, con objeto de que ésta pudiera vender, enajenar, etc. 

aún proveniendo de su herencia familiar, cuanto tuviere necesidad  para su mantenimiento, si 

antes Miguel no había podido aportar una parte de su salario a la causa. 

      A finales de Junio de 1587, fallece Aldonza  de Cárdenas, de edad de 16 años, hija de 

Isabel de Cárdenas y de Blas Dávalos y Ayala, por tanto, prima de Catalina, e íntima amiga de la 

difunta Juana Lorenzo , fallecida meses antes. De ellas, Miguel de Cervantes diría: ȰÊÕÎÔÁÓ 

ÖÉÖÉÅÒÏÎ Ù ÊÕÎÔÁÓ ÍÕÒÉÅÒÏÎȟ Ù ÊÕÎÔÁÓ ÅÓÔÁÒÜÎ ÐÏÒ ÓÉÅÍÐÒÅ ÊÁÍÜÓȱ ɀ. (En el Quijote, Cervantes 

nombra a Dulcinea como Aldonza Lorenzo ). 

      El 9 de Abril de 1588, Catalina de Salazar ɀque se inscribe como Ȱ$ÏđÁ #ÁÔÁÌÉÎÁ  ÍÕÇÅÒ  

ÄÅ -ÉÇÕÅÌ ÄÅ #ÅÒÖÁÎÔÅÓȱ- apadrina el bautizo de Susana, hija de Simón Hernández y de María 

Romana. Dice el acta de bautismo: 

      ȰÅÎ ÎÕÅÂÅ ÄþÁÓ ÄÅÌ ÄÉÃÈÏ ÍÅÓ Å ÁđÏ (Abril de 1588) Babtiço el doctor Juan saez scrivano a 

Susana hija de Simon hernandez y de su muger maria Romana fueron conpadres don diego hijo 

de diego garçia de Salaçar y doña catalina muger de miguel de cerbantes  encargoseles el 

ÐÁÒÅÎÔÅÓÃÏ ÓÐÉÒÉÔÕÁÌ ÔÅÓÔÉÇÏÓ ÁÎÄÒÅÓ ÍÁÒÔÉÎ ÔÏÌÅÄÁÎÏ Ù ÆÒÁÎÃÉÓÃÏ ÍÁÒÃÏÓȱȢ 

 La recién bautizada era hermana del niño Juan, que recibió las aguas bautismales el 25 

de Octubre de 1586, y ȰÓÁÃÁÒÏÎ Á ÌÁ ÐÉÌÁȱ Cervantes y Catalina. Al bautizo de Susana no asistió 

Cervantes, al hallarse en esas fechas de viaje por Andalucía, desarrollando su trabajo de 

Comisario General de Abastos.  
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(Acta de bautismo de Susana, hija de Simón Hernández y de Francisca María Romana. 09-IV-1588) 

      El 30 de Abril de 1588, fallece doña Catalina de Palacios y Salazar, madre de Catalina, 

siendo enterrada el 01 de Mayo, hallándose Miguel de Cervantes en Sevilla. Cervantes llega al 

Lugar de Esquivias a mediados del mes de Junio de dicho año, permaneciendo en el Lugar hasta 

mediados del mes de Julio de 1588. 

      Miguel de Cervantes, que sigue con su trabajo en la zona de Andalucía, en esta ocasión 

como Recaudador de Impuestos para la Casa de su Majestad, consciente de la situación 

económica que atraviesan, tanto sus hermanas como su propia esposa, el 31 de julio de 1590 

otorga un nuevo poder en favor de su hermana Magdalena y de Catalina de Salazar y Palacios, 

haciendo constar que son ȰÖÅÚÉÎÁÓ ÄÅ -ÁÄÒÉÄȱȟ lo que hace suponer que Catalina se hallaba 

viviendo temporalmente en Madrid con las hermanas de Miguel. 

      El 5 de Mayo de 1595, es enterrado don Juan de Palacios, tío de Catalina de Salazar, 

hallándose Cervantes de camino a Esquivias de regreso de Sevilla. Lo acostumbrado en el Lugar 

era el de abrir el testamento del fallecido el mismo día de su enterramiento, hecho que Catalina 

pretendió demorar unos días hasta que Miguel de Cervantes llegara de viaje; pero ante la 

insistencia de Gaspar Tello de Guzmán, casado con María de Salazar y Palacios, como único 

representante mayor de edad con derecho sobre el citado testamento,  el mismo día del entierro 

se abrió, procediendo a su lectura.  

 En el testamento, don Juan de Palacios manda en favor de sus sobrinos Catalina, 

Francisco y Fernando, los mejores majuelos, las casas que poseía en la Calle Real del Lugar, etc. 

así como ȰÃÕÁÔÒÏ ÔÉÎÁÊÁÓ ÄÅÌ 4ÏÂÏÓÏȟ ÄÅ ÃÁÂÅÒ ÃÕÁÒÅÎÔÁ Ù ÃÉÎÃÏ ÁÒÒÏÂÁÓ ÁÒÒÉÂÁȱȢ Ante estas 

mandas, Gaspar Tello de Guzmán montó en cólera, manifestando que su esposa, María de 

Salazar, debería heredar en igualdad, según su criterio, que los hijos de Doña Catalina de 

Palacios, sintiéndose desfavorecidos respecto a Catalina y sus hermanos. 

 En el mismo acto, Pedro de Palacios y Salazar, primo en sexto grado de consanguinidad 

con Catalina, reclamó la Capellanía que fundó el bisabuelo de ambos,  Francisco  de  Palacios, el 

viejo, en favor de Fernando  de  Palacios, su hijo,  y  descendientes  ɀla  Capellanía  debía  ser 
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heredada por  varón, siendo sacerdote, mayor de edad, pero como el heredero legítimo era 

Francisco de Salazar y Palacios, hermano de Catalina, y, aunque se hallaba cursando estudios 

sacerdotales,  pero aún era menor de edad, fue preciso nombrar un curador de su persona, que 

recayó en Andrés Alonso, clérigo presbítero de Cedillo, del que salió como fiador don Rodrigo 

Mexía, Alcalde de Esquivias en el año de 1584, por el estado de los  Hidalgos del Lugar. 

Como estaba anunciado, días después llegó, al Lugar de Esquivias, Miguel de Cervantes, 

procedente de Sevilla, ya que estaba previsto que el 18 de Mayo de 1595, Francisco de Salazar 

y Palacios, hermano de Catalina, sería ordenado sacerdote, celebrando su primera misa. 

Francisco debía aportar, del Lugar de Esquivias, certificados de  bautismo y de  confirmación, 

los cuales extravió, solucionando Cervantes el problema firmando ese dicho día una declaración 

ÊÕÒÁÄÁ ÄÏÎÄÅ ÍÁÎÉÆÅÓÔÁÂÁ Ȱque conocía a Francisco de Salazar, de hace más de 10 años, y que 

sabe que se hallaba bautizado y confirmado, porque lo vio en los archivos parroquiales del Lugar , 

y porque así se lo había manifestado a Cervantes, el cura don Juan de Palacios. Cervantes dice 

ÃÏÎÔÁÒ ÅÎ ÅÓÁ ÆÅÃÈÁ ÃÏÎ ÍÜÓ ÄÅ ψτ ÁđÏÓȱ (Alcalá de Henares 1547). 

Miguel de Cervantes comunica a su esposa que ha dejado los trabajos de Comisario 

General de Abastos y de Recaudador de Impuestos, que no pocos problemas le ocasionaron en 

estos largos ocho años desde primeros de Mayo de 1587. 

      Cervantes permanece en el Lugar de Esquivias y renueva su afición a la escritura, 

empleando en ello un cómodo espacio que Catalina le proveyó, ajeno a ruidos que distrajeran 

su atención. En el Lugar de Esquivias había escrito años atrás algunas novelas, que Cervantes 

las llamó Ȱ.ÏÖÅÌÁÓ %ÊÅÍÐÌÁÒÅÓȱ, como son: Ȱ%Ì !ÍÁÎÔÅ ,ÉÂÅÒÁÌȱ, Ȱ,ÁÓ $ÏÓ $ÏÎÃÅÌÌÁÓȱ, Ȱ,Á 3ÅđÏÒÁ 

#ÏÒÎÅÌÉÁȱ, Ȱ%Ì #ÅÌÏÓÏ %ØÔÒÅÍÅđÏȱ, Ȱ,Á 4þÁ &ÉÎÇÉÄÁȱ y Ȱ,Á &ÕÅÒÚÁ ÄÅ ÌÁ 3ÁÎÇÒÅȱ; pero, al paso del 

tiempo,  no le terminaba de satisfacer su redacción, por lo que, en el mejor momento que 

pudiera, les daría otro enfoque. 

 Miguel de Cervantes ha tenido que volver a Sevilla, pues un juez no admitió los 

justificantes presentados por él para liquidar una cuenta sobre la recaudación de Impuestos a 

favor de la Casa de su Majestad, que se hallaba pendiente desde el año 1592. Cervantes había 

entregado al juez las cédulas de pago de un mercader, estante en la Corte, llamado Simón Freire 

de Lima, por la cantidad de 251.600 maravedís, cantidad que Cervantes le entregó para que el 

mercader ɀequivalente a una Entidad Bancaria- lo hiciera llegar a la Corte de su Majestad, pero 

Freire desapareció y con él el dinero que le entregó Cervantes. 

 En  24 de Febrero de 1597, Catalina vende, con el poder que le otorgó Miguel de 

Cervantes en Abril de 1587, una suerte de majuelo a Francisco de Pastrana, el viejo, que se halla 

ȰȣÅÎ ÅÌ ÔïÒÍÉÎÏ ÄÅÌ Lugar de Esquiviasȟ ÁÌ ÐÁÇÏ ÑÕÅ ÄÉÃÅÎ Á ÌÏÓ #ÕÁÒÔÏÓȣȱ para, con su importe, 

paliar los gastos que le estaban ocasionando a Miguel la justificación de la liquidación con la 

Corte de su Majestad sobre la recaudación de Impuestos de 1592. Cervantes podía haber hecho 

acopio del dinero recaudado, pero se mantuvo firme, empecinado en demostrar su inocencia a 

través de los documentos aportados, manteniendo intacto su honor.  
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      A mediados de Mayo de 1598, con Cervantes en Sevilla, Catalina concierta con Juan de 

Uxena y su esposa, Ana Rodríguez, que la hija de éstos, María de Uxena, de 11 años de edad, 

entre a su servicio como criada para la realización de labores domésticas, y así quitar una boca 

más que alimentar en la familia Uxena/Rodríguez.  

 El juez encargado del caso ordenó el ingreso de Miguel de Cervantes en la cárcel de 

Sevilla, hasta que otro juez lo puso en libertad condicionada. Cervantes viajó a Málaga, 

recabando de nuevo los justificantes de liquidación, demostración que fue válida para este 

nuevo juez. 

      A mediados de Febrero de 1599, Cervantes llega al Lugar de Esquivias, después de 

haberse hallado preso en la cárcel de Sevilla ȰÄÏÎÄÅ ÔÏÄÁ ÉÎÃÏÍÏÄÉÄÁÄ ÔÉÅÎÅ ÓÕ ÁÓÉÅÎÔÏ Ù ÔÏÄÏ 

tÒÉÓÔÅ ÒÕÉÄÏ ÔÉÅÎÅ ÓÕ ÈÁÂÉÔÁÃÉĕÎȱȟ una vez demostrada su inocencia. En Esquivias retoma su 

afición a escribir, poniendo en papel lo que, en dicha cárcel Ȱengendróȱ como base de una nueva 

novela que pensaba escribir. Y  la  intitula  Ȱ%Ì  )ÎÇÅÎÉÏÓÏ (ÉÄÁÌÇÏ ÄÅ ÌÁ -ÁÎÃÈÁȱȢ 

      La nueva novela trataría de una crítica velada a los libros de caballerías, con escenas 

variopintas, a veces grotescas, que dejaban en evidencia las aventuras de aquellos  caballeros  

andantes. Para el nombre del protagonista, Cervantes tomó el de Alonso Quixada, natural y 

vecino de Esquivias, miembro de una extensa familia del Lugar.  

Para el personaje de su escudero, como álter ego de Sancho Panza, tomó el de Sancho, 

hijo de don Hernando de Gaona y de doña Luisa de Godoy y Quixada. Segundo de los cuatro 

hijos de este matrimonio ɀGaspar, Sancho, Ana y María-, habiendo sido el cura don Juan de 

Palacios y Salazar, tío de Catalina de Salazar y Palacios, padrino de bautizo de todos ellos. 

 

 

(Acta de bautismo de Sancho. 20-VI-1569. Padrino Don Juan de Palacios y Doña Ana de Vargas. Inédito) 

 Ȱ%Î ØØ ÄÅ *ÕÎÙÏ ÄÅÌ ÄÉÃÈÏ ÁđÏ ɉυωϊύɊ %Ì ÄÉÃÈÏ 3ÅđÏÒ ÐÅÄÒÏ ÄÅ ÇİÅÔÅ ÂÁÕÔÉÚÏ ÕÎ ÈÉÊÏ ÄÅ ÌÏÓ 

señores Hernando de gaona y Luisa de godoi su muger que se llamo Sancho fueron compadres de 

pila El Reverendo Señor Juan de palaçios y la Señora ana de Vargas muger del Señor gaspar de 

gaona ɀ testigos Juan quixada E Juan Barroso vecinos del dicho Lugar .         0ÅÄÒÏ ÄÅ (ÕÅÔÅȱȢ 

Otro personaje que tomó de ejemplo, fue  el  morisco  Ricote,  que  la  familia de  don  

Hernando  de  Gaona y  doña Luisa  de  Godoy  criaron desde  el año de 1580 en que falleció su 

padre, Bernardino Ricote, conviviendo Sancho y Ricote dentro de la misma unidad familiar. 
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(Acta de bautismo del morisco Ricote. (07-IV-1576) 

 ȰÅÎ 3ÉÅÔÅ ÄþÁÓ ÄÅÌ ÍÅÓ ÄÅ ÁÂÒÉÌ ÄÅ ÍÉÌ É ÑÕÉÎÉÅÎÔÏÓ Ù ÓÅÔÅÎÔÁ Ù ÓÅÉÓ ÁđÏÓ ÙÏ ÅÌ ÄÉÃÈÏ 0ÅÒÏ 

Sanchez tinyente beneficiado vaptize a lorençio hijo de bernardyno Ricote y de su muger Ysabel 

mexia fueron sus conpadres Juan Ordoñez dençinas y su madre fueron testigos Juan de Salas y 

bartolome de uxena y fírmelo de mi nonbre.                   ,ÉÃÅÎÃÉÁÄÏ 0ÅÒÏ 3ÁÎÃÈÅÚȱȢ 

También incluyó a Pedro Alonso, que hacía trabajos de gañan en la vivienda de Catalina 

de Salazar (labrador del capítulo V de la Primera Parte del Quijote), hijo de Martín Alonso y de 

Lucía Romana, prima de doña Juana Gaytán.  

Dice el Acta de Bautismo: 

Al margen: Pedro. 

Ȱ%Î φ ÄÅ ÆÅÂÒÅÒÏ ÄÅ υωϋυ ÁđÏÓ ÅÌ Reverendo Señor alonso Alderete Cura propio bautizo un 

hijo de (de) martin alonso y de su muger lucia Romana Cuyo nonbre fue pedro fueron Sus 

conpadres de pila Gaspar martin Toledano e Francisca martin Su muger fueron testigos Pedro de 

ganboa E Alonso capoche el moço vecinos del dicho Lugar desquivias .       !ÌÏÎÓÏ !ÌÄÅÒÅÔÅȱȢ 

 

(Acta de bautismo de Pedro Alonso, hijo de Martin Alonso y de Lucía Romana. 02-II-1571. Inédito) 

      Otros personajes naturales del Lugar de Esquivias, que Miguel de Cervantes incluyó en 

el Quijote, fueron: Juana Gutiérrez, Teresa Cascajo, Mari Gutiérrez -tres de los cuatro nombres 

con  que  Cervantes  nombra a Teresa Panza-, Pero Pérez, cura del Lugar, El Vizcaíno, La 

Torralba, La Tolosa; etc. más un sinfín de detalles que se hallan identificados en Esquivias. 
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(Acta de defunción de Juana Gutiérrez. 25-XI-1604. En el Quijote, uno de los nombres de Teresa Panza. Inédito) 

 Al margen: Juana gutierrez. Albaceas Francisco marcos su marido. 

 Ȱ%Î ÅÌ Lugar de Esquivias  beynte y cinco días del mes de noviembre año de mill y 

seisçientos y guatro años faleçio Juana gutieRez que este en el çielo Recibio los Santos 

sacramentos mandose enteRar en sepultura suya en la iglesia de Santa Maria deste Lugar mando 

pa su alma lo siguienteɂȰȢ 

 Y para el nombre de Teresa Cascajo: 

 

(Acta de defunción de Pedro Cascajo. 25-X-1583. En el Quijote, otro de los nombres de Teresa Panza. Inédito) 

 Al margen: de la piedra. 

 Ȱ%Î φω ÄÅ ÏÃÔÕÂÒÅ (1583) murió un niño de la piedra que criava Juana de Ugena muger de 

#ÏÓÍÅ #ÁÒÒÁÓÃÏ %ÎÔÅÒÒÏÓÅ %Î %Ì ÃÉÍÉÎÔÅÒÉÏ ÌÌÁÍÁÖÁÓÅ %Ì ÎÉđÏ ÐÅÄÒÏ #ÁÓÃÁÇÏȱȢ 

      Para poner nombre al pueblo o aldea de procedencia de Don Quixote ɀȰ%Î ÕÎ ,ÕÇÁÒ ÄÅ 

ÌÁ -ÁÎÃÈÁȟ ÄÅ ÃÕÙÏ ÎÏÍÂÒÅ ÎÏ ÑÕÉÅÒÏ ÁÃÏÒÄÁÒÍÅȣȱ-, Cervantes juega con las palabras, y 

tiene en cuenta que Esquivias se hallaba identificado  como Lugar de Realengo, o simplemente 

Lugar , en cuantos documentos se hallan custodiados en  los  archivos  parroquiales  y  

Municipales de Esquivias, (de igual forma así consta en El Catastro Ensenada). De esta manera, 

al poner en su novela  sólo  el  concepto  de  Lugar , Cervantes no desvela, a priori, el nombre 

del pueblo o aldea de procedencia del Hidalgo don Quixote de la Mancha y de Sancho Panza. 

 A modo de ejemplo, en los documentos publicados en páginas anteriores, se nombra a 

Esquivias como Lugar , mientras que a Borox como Villa  (pág. 8), así como ciudad  de Toledo o 

Villa  de Madrid. 

 Así mismo ocurre en otros documentos, al igual que en el Acta de defunción de Alonso 

Quixada de Salazar: 
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(Acta de defunción de Alonso Quixada de Salazar. Lugar de Esquivias 06-IX-1604) 

Al margen: alonso quixada Salaçar alvaceas gabriel Quixada y Fernando Gauna (Gaona). 

Ȱ%Î ÅÌ Lugar de esquivias seis días del mes de setiembre ɀ año de mill y seiscientos y quatro 

faleçió alonso quixada salazar Recibió los Santos Sacramentos mandose enteRar en esta yglesia 

de Santa María de esquivias en sepultura de sus padres en el coro y mando pa su alma lo siguiente-

--ȱȢ 

 Desde febrero de 1599 a 1604, es el tiempo más largo que Miguel de Cervantes reside en 

el Lugar de Esquivias, aunque realiza contados viajes a Madrid,  Toledo y Valladolid. En este 

tiempo, ultima la redacción del Quixote y alguna de sus Novelas Ejemplares, alternando con la 

administración de la hacienda familiar de su esposa, tal como se contempla en el testamento de 

Fernando de Salazar y Palacios. 

      El 19 de Agosto de 1600, Fernando de Salazar y Palacios, hermano menor de Catalina, 

toma el hábito de la Orden de San Francisco con el nombre de Fray Antonio de Salazar en el 

Monasterio de San Juan de los Reyes de Toledo, hallándose Cervantes y toda la familia de 

Catalina en dicho acto. Al ingresar en el convento, Fernando renuncia a su herencia en favor de 

sus hermanos Catalina y Francisco Ȱȣpor iguales partes, tanto al uno como al otroȣȱȟ y ȰȣÍÁÎÄÁ 

que no se pida cuenta a doña Catalina de Salazar y a Miguel de Zerbantes, su marido, de la 

administración que han tenido de los bienes de mis legítimas materna y paterna del tiempo que la 

ÈÁÎ ÔÅÎÉÄÏ ÄÅ ÌÏ ÑÕÅ ÔÏÃÁ Á ÌÏÓ ÆÒÕÔÏÓ ÄÅÌÌÁȟ ÐÏÒÑÕÅ ÓÅ ÌÏ ÐÅÒÄÏÎÏȣȾȣ Ù ÐÁÒÁ ÃÕÍÐÌÉÒ Ù ÐÁÇÁÒ Ù 

ejecutar este mi testamento y lo en el contenido, dejo y nombro por mis albaceas y testamentarios 

y ejecutores del, a los dichos Miguel de Zerbantes y Francisco de Palacios (de Salazar y Palacios)  

y a cada uno y cualquiera dellos por si in solidumȣȱ 

    

  El 10 de Febrero de 1601, Catalina de 

Salazar apadrina el bautizo de Juan, hijo de 

Juan Martín y de Antonia Ramírez, hermana 

de El Vizcaíno, hallándose Miguel de 

Cervantes presente ɀinscribiendo el nombre 

de la esposa de Miguel de Cervantes como 

ȰÄÏđÁ #ÁÔÁÌÉÎÁ #ÅÒÖÁÎÔÅÓȱ: 
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 Ȱ%Î ÅÌ lugar de Esquivias diez días del mes de febrero año de mill y Seiscientos y un años 

el doctor alonso de la Peña cura de la iglesia del dicho lugar  babtiço a Juan hijo de Juan martin y 

de su muger Antonia Ramirez fueron compadres francisco marcos y doña Catalina Cervantes 

ÅÎÃÁÒÇÏÓÅÌÅÓ ÅÌ ÐÁÒÅÎÔÅÓÃÏ ÓÐÉÒÉÔÕÁÌȣȱȢ 

      El 27 de Enero de 1602, en el Lugar de Esquivias, Miguel de Cervantes y doña Juana 

Gaytán actúan como padrinos de bautismo de la niña María, hija de Bartolomé de Uxena y Ana 

de la Peña. Bartolomé de Uxena era hermano de Juan de Uxena, casado con Ana Rodríguez ɀ

padres de María de Uxena, siempre presente en la vida de Catalina. 

 Ȱ%Î ÅÌ Lugar de Esquivias a 

beynte y siete días del mes de enero año 

de mill y seiscientos y dos años el 

Licenciado Alonso de la Peña cura de la 

iglesia del dicho Lugar  babtizo a 

maria hija de bartolome de Uxena y 

ana de la peña su muger fueron 

compadres miguel de cervantes y doña 

Juana gaitan encargoseles el 

ÐÁÒÅÎÔÅÓÃÏ ÅÓÐÉÒÉÔÕÁÌȣȱ 

                                                                                                     (Acta de bautismo de María, hija de Bartolomé de Uxena.  
                                                                                                          Padrinos, Miguel de Cervantes y doña Juana Gaitán) 

 

El 26 de Noviembre de 1602, fue bendecida y consagrada la ermita de San Roque, 

próxima a la vivienda que ocupaban Cervantes y Catalina, hallándose  ambos en dicho acto. La 

ermita se construyó al lado de la huerta de la segunda casa del Mayorazgo de los Quixada, 

lindero con el Camino de Illescas, a la salida del Lugar. En el Acta de Consagración, se hace 

ÃÏÎÓÔÁÒ ÑÕÅ Ȱel cura del Lugar  era el doctor Alonso de la Peña Espinosa; que los regidores eran 

Antonio de Vivar y Salazar, alcalde de los hijos dalgo, y Matías de Sobarzo, que lo era de los 

hombres buenos pecheros; siendo el Mayordomo de dicha ermita, Pedro Vélez de Olarte (Loarte). 

      A finales de Mayo de 1604, Cervantes da por concluida la novela  de  Don  Quixote, 

entregándosela a Juan de la Cuesta, su editor, antes de partir con Catalina a Valladolid. En el 

Prólogo, Cervantes escribe: Ȱ$ÅÓÏÃÕÐÁÄÏ ÌÅÃÔÏÒȡ 3ÉÎ ÊÕÒÁÍÅÎÔÏ ÍÅ ÐÏÄÒÜÓ ÃÒÅÅÒ ÑÕÅ ÑÕÉÓÉÅÒÁ ÑÕÅ 

este libro, como hijo del entendimiento, fuera el más hermoso, el más gallardo y más discreto que 

pudiera imaginarse. Pero no he podido yo contravenir a la orden de la Naturaleza; que en ella 

cada cosa engendra su semejante. Y así, ¿qué podría engendrar el estéril y mal cultivado ingenio 

ÍþÏȟ ÓÉÎÏ ÌÁ ÈÉÓÔÏÒÉÁ ÄÅ ÕÎ ÈÉÊÏ ÓÅÃÏȟ ÁÖÅÌÌÁÎÁÄÏȟ ÁÎÔÏÊÁÄÉÚÏ Ù ÌÌÅÎÏ ÄÅ ÐÅÎÓÁÍÉÅÎÔÏÓ ÖÁÒÉÏÓȣȾȣ 9Ï 

no quiero encarecerte el servicio que te hago de darte a conocer tan noble y tan honrado caballero; 

pero quiero que me agradezcas el conocimiento que tendrás del famoso Sancho Panza, su 

escudero, en quien, a mi parecer, te doy cifradas todas las gracias escuderiles que en la caterva de 

los libros vanos de caballerías están esparcidos. Y con esto, Dios te dé salud, y a mí no me olvide.- 

6ÁÌÅȢȱ 
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Las hermanas de Cervantes, junto con su sobrina Constanza de Ovando y una joven 

llamada Isabel, criada de Madgalena de Cervantes, ya se habían trasladado en 1603 a Valladolid, 

a la Calle del Rastro de los Carneros, ɀciudad adonde en 1601 se había trasladado la Corte de 

Felipe III-. Al siguiente año, en el otoño de 1604, y antes de partir con destino a Valladolid, 

Cervantes comunica a Catalina la existencia de una hija -a la cual Catalina conocía por hallarse 

la niña de criada en casa de su cuñada Magdalena de Cervantes-, que Miguel reconoció como 

hija suya, fruto de una relación que tuvo con Ana de Villafranca, o Ana Franca, casada con Alonso 

Rodríguez, quienes regentaban una taberna en la Calle de Tudescos de Madrid. La niña, de 

nombre Isabel de Saavedra ɀbautizada el 9 de Abril de 1584 (E. Maganto)-, entró al servicio de 

Magdalena de Cervantes, a la edad de quince años, cuando quedó huérfana, merced a un 

contrato de fecha 11 de Agosto de 1599, que comprometía a ambas partes a crear el ambiente 

familiar y doméstico necesario: ȰȣÐÏÒ ÔÉÅÍÐÏ ÄÅ ÄÏÓ ÁđÏÓȟ ÐÏÒ ÖÅÙÎÔÅ ÄÕÃÁÄÏÓ en el dicho tiempo 

durante el qual servirá a doña Magdalena de todo lo que mandare dentro de la casa e le 

acompañare a servirla bien e fielmente, y la dicha doña Magdalena le ha de enseñar a  hazer labor 

y a coser, e darla de comer y beber, e cama e camisa lavada, e hazella bien tratamiento, y obligo a 

la dicha su menor a que no se irá ni ausentará de su casa y servicio, y si se fuere o ausentare lo 

ÈÁÇÁ ÄÅ ÓÅÒÖÉÒ ÅÎ ÁÄÅÌÁÎÔÅ ÅÌ ÔÉÅÍÐÏ ÑÕÅ ÆÁÌÔÁÒÅȣȱȢ Evitando con este documento interponer una 

curaduría que habría puesto al descubierto la ascendencia de la hija de Cervantes, antes de que 

él así lo reconociera.  

 Ante esta nueva situación, Catalina asume su papel en la familia acogiendo a la hija de 

Miguel con la dignidad y educación que le fue inculcada. Eran hechos consumados que había de 

afrontar. Pero no fue fácil para nadie,  ya  que  Isabel  no  se  hallaba  dispuesta  a  colaborar ɀ

hasta estas mismas fechas, también Isabel ignoraba su parentesco de paternidad con Miguel de 

Cervantes-, presentando una situación de tensión constante. No obstante, Catalina prometió a 

su esposo no crear barreras que impidieran la normal convivencia entre todos, además de que, 

como ella sabía: ȰÌÁÓ ÍÁÎÃÈÁÓ ÄÅÌ ÐÁÓÁÄÏ ÓÅ limpian con  ÅÌ ÐÁÓÏ ÄÅÌ ÔÉÅÍÐÏȱȢ 

  Un hecho importante va a suceder para 

distraer la atención de todos: A finales de Enero de 

1605, sale de la imprenta de Juan de la Cuesta, de 

Madrid,  para ser vendido en las librerías de Francisco 

ÄÅ 2ÏÂÌÅÓȟ ÅÌ ÌÉÂÒÏ ÉÎÔÉÔÕÌÁÄÏȡ Ȱ%Ì )ÎÇÅÎÉÏÓÏ (ÉÄÁÌÇÏ ÄÏÎ 

1ÕÉØÏÔÅ ÄÅ ÌÁ -ÁÎÃÈÁȱȟ ÄÅ -ÉÇÕÅÌ ÄÅ #ÅÒÖÁÎÔÅÓȢ  

  El éxito no se hizo esperar. A partir de este 

momento, en cualquier conversación o tertulia, se 

llamaba Quixote a todo aquel que, sin ser famélico, 

estuviese delgado, y lo mismo sucedía con el nombre 

de Sancho, puesto a las personas que denotaran una 

cierta barriga. Y no había caballo al que no se le 

nombrara como Rocinante. Era tal la popularidad que 

alcanzó, que algunos simulaban aventuras sintiéndose 

Quijotes y Sanchos. 
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 El nombre de Miguel de Cervantes corrió como reguero de pólvora. Era el hombre del 

ÄþÁȣ Ù  ÄÅÌ año. En las tertulias y en las tabernas, se leía el Quijote en alta voz, mientras otros 

escuchaban las aventuras y desventuras del Hidalgo de la Mancha.  

 En el entorno familiar de Cervantes se vivía este éxito con la alegría natural; sin 

estridencias. Al fin habían pasado los tiempos de ambigüedad que sufrió Cervantes. Ahora, todo 

lo que envolvía a Miguel se cuidaba como oro en paño. Las obras de Cervantes que se hallaban 

en las estanterías de las librerías, cubiertas de polvo, resurgieron solo por el hecho de hallarse 

firmadas por Miguel de Cervantes. Había traspasado esa fina línea de separación que existe 

entre el éxito y el fracaso. 

 Pero no todo eran buenas noticias: Hallándose Cervantes y Catalina viviendo en 

Valladolid, en el mismo edificio en que vivía doña Juana Gaytán, a finales del mes de Marzo de 

1605,  fallece Diego de Ondaro, el joven esposo de doña Juana, que enviuda por segunda vez. 

 A mediados de Mayo de 1605, Catalina recibe una nota de su hermano Francisco 

haciéndola partícipe de su precario  estado de salud, debido a unas fiebres que le obligan a estar 

postrado en cama. Catalina no duda, e inmediatamente, acompañada de una criada, viaja al 

Lugar de Esquivias para cuidar a su hermano. La necesidad hace virtud, diría Catalina, pues de 

esta forma se alejaba, momentáneamente, del enrarecido ambiente de su  hogar familiar en 

Valladolid por la relación de amancebamiento que Isabel mantenía con Simón Méndez ɀlo que 

provocaba sospechas sobre  las mujeres que en dicha casa vivían-, hasta su regreso a primeros 

del mes de Julio de dicho año de 1605. Afortunadamente, por este motivo, Catalina no se halló 

presente en el altercado que sucedió frente a su casa, en el puentecillo del río Esgueva en 

Valladolid, con el caballero Gaspar de Ezpeleta, ni en el  posterior traslado a las dependencias 

judiciales de la familia de Miguel de Cervantes, como auxiliadores y testigos de dicho lance.  

      Durante los años transcurridos entre 1605 y 1611, Cervantes y Catalina alternan sus 

estancias entre Valladolid, Madrid y, esporádicamente, Esquivias y Toledo, para visitar a sus 

hermanos. Francisco se hallaba desarrollando su labor pastoral en Esquivias, donde era 

teniente de cura beneficiado y Comisario del Santo Oficio, mientras que Fernando permanecía 

enclaustrado en el Monasterio de San Juan de los Reyes, en Toledo. 

 Doña Juana Gaytán manifestó a Cervantes y a Catalina su deseo de volver al Lugar de 

Esquivias; ya que, tras la muerte de su esposo, Diego de Ondaro, su estancia en Valladolid no le 

reportaba ninguna satisfacción. Catalina intentó disuadirla, pues con doña Juana Gaytán se 

sentía muy acompañada; pero, entendiendo sus motivos, no insistió en que demorara su 

retorno al Lugar. 

 Hallándose Cervantes y Catalina viviendo aún en Valladolid, el 14 de Febrero de 1606, 

se desposan en el Lugar de Esquivias María de Uxena con Bartolomé  García.  María  de  Uxena 

-a quien Catalina enseñó a leer y escribir-, aquella niña a la que tanto quería Catalina, a sus 19 

años de edad contraía matrimonio y se lo comunicaba con anterioridad por si les era posible 

asistir a sus desposorios. Muy a pesar suyo, Catalina no pudo acudir a la boda pero, en la 

primera ocasión que tuviera, prometió que le haría una visita para felicitarla.  
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(Acta de los desposorios de María de Uxena con Bartolomé García. 14-II-1606. Inédito) 

Al margen: Bartolome garcia y maria de uxena. Desposados y velados. 

Ȱ%Î ÅÌ Lugar de Esquivias a catorce días del mes de Febrero año de mill y seiscientos y seis 

yo Francisco de palacios teniente de cura despose ynfacie eclesie a bartolome garcia y a maria de 

Uxena Vezinos de este lugar  testigos gonzalo de guzman y diego Ramirez y Francisco de 

Barahona vezinos del dicho lugar  y lo firme.              &ÒÁÎÃÉÓÃÏ ÄÅ ÐÁÌÁÃÉÏÓ Ù ÖÏÓÍÅÄÉÁÎÏȱȢ 

Se vuelve a apreciar la relación de la familia Uxena con los Salazar y Palacios, al celebrar 

la ceremonia Francisco de Palacios Vosmediano (de Salazar y Palacios), hermano de Catalina, y 

siendo testigos: Gonzalo de Guzmán -primo en quinto grado con Catalina de Salazar-, casado 

con Elvira Dávalos y Toledo, y Diego Ramírez de Isaba, más conocido con el sobrenombre de El 

Vizcaíno, que en estas fechas se hallaba casado con Jerónima de Briviesca, prima en quinto 

grado con Catalina de Salazar. 

 A primeros del año de 1606, la Corte se traslada de nuevo a Madrid, haciendo lo propio 

la familia de Cervantes. Poco después, de forma imprevista, Isabel de Saavedra se desposa con 

Diego Sanz del Águila, persona de la que Cervantes y Catalina no tenían referencias. Fruto de 

este matrimonio, a finales de 1607, Isabel de Saavedra da a luz una niña, que es bautizada con 

el nombre de Isabel, convirtiendo a Miguel de Cervantes en abuelo. Pero no por eso la relación 

entre Isabel y la familia Cervantes mejora. El repentino fallecimiento de Diego Sanz y la 

inestable actitud extramatrimonial de Isabel de Saavedra con Juan de Urbina, casado, secretario 

de los Duques de Saboya, provoca la intervención de Cervantes y Catalina, formalizando un 

documento de compromiso con Luis de Molina, a cambio de la sustanciosa cantidad de 2000 

ducados, para que, con premura, se desposase con Isabel de Saavedra.  

 El acto de las velaciones de Luis de Molina con Isabel de Saavedra, donde Miguel de 

Cervantes y Catalina actuaron de padrinos, hacía presagiar que la relación de esta familia iba a 

mejorar. Pero todo fue un espejismo. 

 En 9 de Octubre de 1609, fallece Andrea de Cervantes, hermana de Miguel, a la edad de 

65 años, quedando su hija Constanza a cargo de Cervantes y Catalina.  
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 Pero como las desgracias nunca vienen solas, en la primavera de 1610 fallece Isabel Sanz 

y Saavedra, nieta de Cervantes, cumplidos los dos años de edad, desapareciendo la única 

persona conocida descendiente de Miguel de Cervantes. 

 Estos hechos hacen recapacitar a Catalina y, el 16 de junio de 1610, manda redactar su 

testamento. En el mismo dice, entre otras mandas:  

Ȱ)ÔÅÍ ÍÁÎÄÏ Á -ÁÒþÁ ÄÅ 5ØÅÎÁȟ ÍÉ ÃÒÉÁÄÁȟ ÈÉÊÁ ÄÅ *ÕÁÎ ÄÅ 5ØÅÎÁ Ù !ÎÁ 2ÏÄÒþÇÕÅÚȟ ÖÅÃÉÎÏÓ 

de Esquivias, todos los vestidos de seda y otros cualesquiera y el manto que tuviere y camisas el 

día que yo muera, y esto la mando por el mucho amor que la tengo por el tiempo  que me sirvió 

ÓÉÅÎÄÏ ÎÉđÁȟ Ù ÒÕÅÇÕÅ Á $ÉÏÓ ÐÏÒ ÍÉ ÁÌÍÁȣȾȣ 

Item mando que cuando Dios sea servido de me llevar desta presente vida, mi cuerpo sea 

llevado al Lugar de Esquivias, jurisdición de cibdad de Toledo, y me entierren en la sepoltura de 

Fernando de Salazar Bozmediano, mi padre, que está en el coro de la iglesia del dicho lugar  junto 

Á ÌÁ ÇÒÁÄÁ ÄÅÌ ÁÌÔÁÒ ÍÁÙÏÒ ÄÅ ÌÁ ÄÉÃÈÁ ÉÇÌÅÓÉÁȟ ÑÕÅ ÅÓÔÜ ÃÏÎ ÓÕ ÌÏÓÁȣȾȣ 

Item mando al dicho Miguel de Zerbantes, mi marido, la cama en que yo muriere, con la 

ropa que tuviere, con mas todos los demás bienes muebles que yo tuviere, eçebto lo que mando al 

dicho mi hermano (Francisco), esto sin que se le pida quenta al dicho mi marido, por el mucho 

ÁÍÏÒ Ù ÂÕÅÎÁ ÃÏÍÐÁđþÁ ÑÕÅ ÁÍÂÏÓ ÈÅÍÏÓ ÔÅÎÉÄÏȣȾȣ 

Item mando al dicho mi marido una tierra de una aranzada, que llaman del Herrador, por 

sus días, y después de sus días al dicho mi hermano Francisco de PalÁÃÉÏÓȣȾȣ9 ÅÎ ÃÁÓÏ ÑÕÅ ÌÁ 

dicha yglesia no quiera açebtar lo susodicho, que es majuelo o tierra, es mi voluntad de 

mandárselo al hospital de pobres del dicho Lugar  con la dicha carga, y se ponga en la dicha tabla 

ÃÏÎ ÌÁ ÏÔÒÁ ÃÌÜÕÓÕÌÁȣȱ 

 Catalina ha redactado un testamento lleno de sentimientos hacia algunos de sus seres 

más queridos: Miguel de Cervantes, Francisco de Salazar y María de Uxena. Es de destacar el 

deseo de ser enterrada en la sepultura de su padre, Hernando de Salazar Vozmediano, en la 

iglesia de Santa María del Lugar de Esquivias, donde fue bautizada, no pudiéndolo hacer en la 

de su esposo, Miguel de Cervantes, al hallarse este aún con vida. En cuanto a la manda que hace 

a María de Uxena, Catalina pone de manifiesto el amor que tuvo a aquella niña que, en ausencia 

de hijos naturales, la hizo soñar. 

 En 28 de Enero de 1611, fallece en Madrid Magdalena de Cervantes, a los 58 años de 

edad, habiendo representado para Miguel la hermana más querida dentro de la familia 

Cervantes. Fue su confidente. Su consejera. 

 Como en Madrid ya no hay lazos que les aten a la Villa y Corte, Cervantes y Catalina se 

trasladan al Lugar de Esquivias, siendo acompañados por Constanza, hija de Andrea de 

Cervantes, al permanecer a la guarda y custodia de su tío Miguel. En Esquivias, Catalina vuelve 

a relacionarse con sus parientes; con doña Juana Gaytán; con María de Uxena; mientras 

Cervantes retoma con entusiasmo su pasión: la escritura.  
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 Cervantes lleva muy avanzadas las Ȱ.ÏÖÅÌÁÓ %ÊÅÍÐÌÁÒÅÓȱȟ en las que tiene puesto un 

especial interés. Así mismo, tiene muy adelantada la segunda parte del Quijote, con la inclusión 

del Bachiller Sansón Carrasco. También se halla escribiendo Ȱ%Ì 0ÅÒÓÉÌÅÓ y Sigismundaȱȟ con 

nuevos matices, diferenciándolo de otro tipo de relatos realizados por él. 

 Don Rodrigo Mexía informa a Miguel de Cervantes de las penurias pasadas por los 

moriscos del Lugar, por motivo del decreto de expulsión que el Rey Felipe III había ordenado 

(10-VII-1610). Los moriscos, al fin, eran esquivianos y españoles como los demás vecinos del 

Lugar de Esquivias. Lejos quedaba ya la fecha (año 1570) en que llegaron al Lugar de Esquivias 

las doce familias de moriscos ȰÄÅ ÌÏÓ ÒÅÄÉÍÉÄÏÓ ÄÅÌ 2ÅÉÎÏ ÄÅ 'ÒÁÎÁÄÁȱȢ Familias que se integraron 

inmediatamente en la sociedad del Lugar, desposándose, incluso, con personas naturales y 

vecinos de Esquivias, tanto hidalgos como pecheros. Una de las familias más prolíficas, eran los 

Ricote, encabezados por Diego Ricote, el viejo; su mujer, de nombre ignorado, y sus tres hijos: 

Bartolomé Ricote, de edad de 17 años, soltero; María Ricote, de 16 años, soltera, y Diego Ricote, 

el moço, de edad de 7 años.  

Valenzuela, Ayala, Rubio, Jaén, Lorquí, Morales, Luna, Bravo, eran algunos de los 

apellidos de las demás familias de moriscos. 

 Dos años después, Bernardino Ricote, de edad de 19 años, se desposaba con Isabel Mexía 

y Quijada, de edad de 15 años, hija de Juan Barroso de Escobar y de Isabel Quixada de Salazar -

hermana número siete de Juan Quixada de Salazar, que el 30 de Noviembre de 1569 ganó Carta 

Executoria de Hidalguía para los Quixada del Lugar de Esquivias.  

 Fruto del matrimonio entre Bernardino Ricote e Isabel Mexía y Quijada, nacieron y 

fueron bautizados: María Ricote (07-XI-1573); Lorençio Ricote (07-IV-1576) e Ysabel Ricote 

(10-II-1580). Pero en ese año de 1580 se padeció ȰÌÁ ÅÎÆÅÒÍÅÄÁÄ ÄÅÌ ÇÒÁÎ ÃÁÔÁÒÒÏȱȟ pandemia, 

aún no reconocida, que afectó a los continentes de Europa, África y Asia, muriendo miles de 

personas. La familia Ricote fue una de las más afectadas, falleciendo en el espacio de un mes: 

Diego Ricote, el viejo; su esposa; Bernardino Ricote, y Diego Ricote, el moço; motivo por el cual, 

la familia de Hernando de Gaona y Doña Luisa de Godoy  y  Quixada,  al  ser  padrinos  de 

bautismo de algunos de los Ricote, fieles al compromiso que contrajeron, educaron, criaron y 

mantuvieron a María y Lorençio Ricote, hijos mayores de su sobrina Isabel  Mexía  y  Quijada. A 

partir de esta fecha (Diciembre de 1580), los moriscos María y Lorençio Ricote convivieron con 

los hijos  de  Hernando  de  Gaona:  Gaspar  (10-XII-1566),  Sancho  (20-VI-1569),  Ana  (20-X-

1572) y María (13-IX-1577); todos de parecidas edades. 

     A partir del mes de Enero de 1611, Cervantes permanecerá en Esquivias, donde continúa 

escribiendo la Segunda Parte del Quixote, a la cual ha dado un importante giro con la inclusión 

del Bachiller Sansón  Carrasco ɀcomo  álter  ego  de  este  personaje, Cervantes toma  el  de Juan 

Carrasco, hijo de Juan (otras veces llamado Cosme, Bartolomé o Tomé) Carrasco y de Juana de 

Uxena ɀprima en quinto grado de consanguinidad con María de Uxena-, bautizado en la iglesia 

de Santa María del Lugar de Esquivias el 10 de Enero de 1582. Así mismo, coincide que esta 

familia, y en estas fechas, crió a un niño ȰÄÅ ÌÁ ÐÉÅÄÒÁȱȟ llamado Pedro Cascajo, siendo este uno 

de los apellidos con que Cervantes nombra a Teresa Panza. 
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(Acta de bautismo de Juan Carrasco, alter ego del Bachiller Sansón Carrasco. 10-I-1582) 

Ȱ%Î ÄÉÅÚ ÄþÁÓ ÄÅÌ ÍÅÓ ÄÅ ÈÅÎÅÒÏ ÄÅÌ ÄÉÃÈÏ ÁđÏ babtiço e susodicho A Juan hijo de juan 

ÃÁÒÒÁÓÃÏ Ù ÄÅ ÓÕ ÍÕÇÅÒ *ÕÁÎÁ ÄÅ 5ÊÅÎÁ ÆÕÅÒÏÎ ÓÕÓ ÃÏÎÐÁÄÒÅÓȣȱ 

 También, Cervantes da más protagonismo a Sancho y hace aparecer, en esta segunda 

parte del Quixote, al morisco Ricote ȰÔÅÎÄÅÒÏ ÄÅÌ Lugar  y amigo de SanchoȱȢ ,Á ÅØÐÒÅÓÉĕÎ ÑÕÅ 

emplea Ricote cuando reconoce a Sancho: Ȱ-¿Cómo y es posible, Sancho Panza hermano, que no 

conoces a tu vecino Ricote el morisco, tendero de tu lugar ?ȱ. Indudablemente, entre Sancho y 

Lorençio Ricote había una gran amistad, pero ¿tanta como para definirle como Ȱ3ÁÎÃÈÏ 0ÁÎÚÁ 

ÈÅÒÍÁÎÏȩȱ Evidentemente, como hermanos vivieron en el seno de la familia de Hernando de 

Gaona y doña Luisa de Godoy  y Quixada. 

 La vida social de Cervantes y Catalina en el Lugar de Esquivias era muy activa, siendo 

invitados a todos los actos sociales que se producíaÎȡ ÂÁÕÔÉÚÏÓȣ ÂÏÄÁÓȣ #ÅÒÖÁÎÔÅÓ ÈÁ 

traspasado la línea del éxito, y es requerida su presencia en todas las celebraciones. El 30 de 

Noviembre de 1611, ȰÅÎ ÅÌ Lugar desquiviasȱ, Cervantes y Catalina asisten a los desposorios 

de Juan Hernández, hijo de Simón Hernández y de Francisca María Romana, con Luisa Romero 

de Argandoña ɀȰÖÅÃÉÎÏÓ Ù ÎÁÔÕÒÁÌÅÓ del dicho Lugarȱ-. Habían pasado 25 años desde que este 

Juan Hernández fuera bautizado, actuando de padrinos Cervantes y Catalina. 

 

(Desposorios de Juan Fernández  con Luisa Romero de Argandoña. 30-XI-1611. Inédito) 

 Al margen: Juan fernandez y Luysa Romero de Argandoña. Desposados en primero de 

octubre Ȫȣȩ  y velados en diez y seys de enero de 1612 años. 

 Ȱ%n el lugar desquivias  en postrero días del mes de noviembre año de mil y seyscientos y 

onze se desposaron en la iglesia del dicho lugar  Juan fernandez y Luysa de Romero y Argandoña 

vecinos y naturales del dicho lugar  abiendo precedido las amonestaziones que manda el Santo 

#ÏÎÃÉÌÉÏ ÔÒÉÄÅÎÔÉÎÏȣȱ 
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La tranquilidad y el sosiego que 

Cervantes encuentra en el Lugar de Esquivias le 

permite dedicarse más aún a la escritura. Lo que 

no le impide mantener su asistencia a la tertulia 

en el Mesón, que ya en estas fechas regentaba 

Simón Hernández, platicando con los vecinos 

del Lugar: Pedro Alonso,  de  edad  de  40  años,  

en  dicho  año  de  1611;  Sancho,  de  42 años;  

El Vizcaíno, de 47 años; contando Cervantes en 

dicha fecha la edad de 64 años. 

 

 No fue hasta el mes de Agosto de 1613, 

cuando salieron a la luz las Ȱ.ÏÖÅÌÁÓ %ÊÅÍÐÌÁÒÅÓȱ 

de las que es autor Miguel de Cervantes, 

representando un gran éxito de crítica y 

público. Poco después, Cervantes estrena Ȱ%Ì 

6ÉÁÊÅ ÄÅÌ 0ÁÒÎÁÓÏȱ y pierde el temor que tenía a 

publicar en verso, pues minusvaloraba su 

propia obra poética.  

 

 Miguel de Cervantes llevaba escrito hasta 

superar el capítulo LVIII de la segunda parte del 

1ÕÉÊÏÔÅ ÃÕÁÎÄÏ ÓÁÌÅ ÐÕÂÌÉÃÁÄÁ ÕÎÁ ȰÓÅÇÕÎÄÁ ÐÁÒÔÅ ÄÅ 

$ÏÎ 1ÕÉÊÏÔÅȱȟ ÄÅ ÕÎ ÔÁÌ !ÖÅÌÌÁÎÅÄÁȟ ÅÄÉÃÉĕÎ ÑÕÅ 

plagiaba la trama de la primera parte del Quijote que 

escribió y publicó Miguel de Cervantes. Ante esta 

osadía, Cervantes retoma, con más interés si cabe, la 

redacción de la segunda parte del Ingenioso Hidalgo. 

De tal manera que en el mes de Agosto de 1614, 

Cervantes entrega la segunda parte del Quijote al 

impresor Juan de la Cuesta, iniciando así la solicitud 

de las aprobaciones pertinentes. 

 A primeros de Noviembre de 1615, la obra se 

halla impresa, a falta de las páginas que hacían 

mención a las aprobaciones, tasas, fee de erratas y el 

Prólogo; por lo que tan solo queda imprimir estas 

páginas y encuadernar el libro, al que intitula: 

Ȱ3ÅÇÕÎÄÁ Parte del Ingenioso Cavallero don Quixote de 

ÌÁ -ÁÎÃÈÁȱȢ En el Prólogo, Cervantes, lejos de hacer 

una crítica exasperada contra Avellaneda, escribe: 
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 Ȱ6ÁÌÅÍÅ $ÉÏÓȟ Ù ÃÏÎ ÃÕÁnta gana debes estar esperando ahora, lector ilustre, o quier 

plebeyo, este prólogo, creyendo hallar en él venganza, riñas y vituperios del autor del segundo Don 

Quijote, digo, de aquel que dicen que se engendró en Tordesillas y nacio en Tarragona ¡pues en 

verdad que no te he de dar ese contento; que puesto que los agravios despiertan la colera en los 

mas humildes pechos, en el mio ha de padecer excepción esta regla. Quisieras tu que lo diera del 

asno, del mentecato y del atrevido; pero no me pasa por el pensamiento, castiguele su pecado, con 

su pan se lo coma y alla ÓÅ ÌÏ ÈÁÙÁȣȱȢ  

 El éxito por la publicación de esta Segunda Parte, deseada por los lectores de la Primera, 

no se hizo esperar. 

 

 A partir de estas feÃÈÁÓȟ #ÅÒÖÁÎÔÅÓ ÄÅÄÉÃÁ ÔÏÄÁ ÓÕ ÁÔÅÎÃÉĕÎ ÅÎ ÔÅÒÍÉÎÁÒ Ȱ%Ì 0ÅÒÓÉÌÅÓȱȟ ÏÂÒÁ 

que concluye a finales del mes de Febrero de 1616, quedando dispuesta para su entrega al 

librero y su posterior publicación; pero Cervantes cae enfermo y le es recomendado dar largos 

paseos; por lo que, a primeros de Marzo de dicho año, Miguel de Cervantes y Catalina  de  

Salazar, regresan,  por  última  vez,  a  su  querido  Lugar  de Esquivias. 

 

      Como la salud de Cervantes no mejoraba ɀȰ%ÓÔÁ ÅÎÆÅÒÍÅÄÁÄ ÅÓ ÄÅ ÈÉÄÒÏÐÅÓÉÁȟ ÑÕÅ ÎÏ ÌÁ 

sanara toda el agua del mar OceÁÎÏ ÑÕÅ ÄÕÌÃÅÍÅÎÔÅ ÓÅ ÂÅÂÉÅÓÅȣȱ-, a mediados del mes de Abril 

de 1616, Miguel y Catalina regresan a Madrid en compañía de Francisco de Salazar y Palacios, 

dejando Cervantes constancia de ello en la dedicatoria del Persiles y Sigismunda, dirigida al 

Conde de Lemos:  

 

Ȱ!ÑÕÅÌÌÁÓ ÃÏÐÌÁÓ ÁÎÔÉÇÕÁÓȟ ÑÕÅ ÆÕÅÒÏÎ ÅÎ ÓÕ ÔÉÅÍÐÏ ÃÅÌÅÂÒÁÄÁÓȟ ÑÕÅ ÃÏÍÉÅÎÚÁÎȡ 
Puesto ya el pie en el estribo, 

Quisiera yo no vinieran tan a pelo en esta mi epistola, porque casi con las mismas palabras las 
puedo comenzar, diciendo: 

Puesto ya el pie en el estribo, 
con las ansias de la muerte, 
gran señor, esta te escribo. 

 
Ayer me dieron la Extremaunción, y hoy escribo esta; el tiempo es breve, las ansias crecen, las 
esperanzas menguan, y, con todo esto, llevo la vÉÄÁ ÓÏÂÒÅ ÅÌ ÄÅÓÅÏ ÑÕÅ ÔÅÎÇÏ ÄÅ ÖÉÖÉÒȣȢȢȱ 
 

 
 Y en el Prólogo: 

 Ȱ3ÕÃÅÄÉĕȟ ÐÕÅÓȟ ÌÅÃÔÏÒ ÁÍÁÎÔþÓÉÍÏȟ ÑÕÅ ÖÉÎÉÅÎÄÏ ÏÔÒÏÓ ÄÏÓ ÁÍÉÇÏÓ Ù ÙÏ ÄÅÌ ÆÁÍÏÓÏ lugar de 

Esquiviasȟ ÐÏÒ ÍÉÌ ÃÁÕÓÁÓ ÆÁÍÏÓÏȟ ÕÎÁ ÐÏÒ ÓÕÓ ÉÌÕÓÔÒÅÓ ÌÉÎÁÊÅÓȟ Ù ÏÔÒÁ ÐÏÒ ÓÕÓ ÉÌÕÓÔÒþÓÉÍÏÓ ÖÉÎÏÓȣȱ 

(Uno de estos amigos era Francisco de Salazar y Palacios, cura, hermano de Catalina). 
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      Miguel de Cervantes y Catalina de Salazar jamás regresaron al Lugar de  Esquivias. El 18 

de Abril, Catalina acude a la parroquia de San Francisco, de Madrid, a requerimiento de su 

esposo, consciente, como lo estaba, de que le llegaba su hora, para que le fuera administrada la 

Extremaunción en plenitud de sus facultades mentales.  

 

Miguel de Cervantes Saavedra fallece el 22 de Abril de 1616 en Madrid, a la edad de 68 

años cumplidos, y el día 23 es enterrado en el Convento de las Trinitarias de Madrid, según su 

expreso deseo. 

 

(Acta de defunción de Miguel de Cervantes Saavedra) 

 Al margen: Miguel de Zerbantes. 

 Ȱ%Î φχ ÄÅ !ÂÒÉÌ ÄÅ υϊυϊ ÍÕÒÉÏ -ÉÇÕÅÌ ÄÅ :ÅÒÂÁÎÔÅÓ Saavedra casado con doña Catalina de 

Palacios, calle del Leon. Recibio los Santos Sacramentos de mano del Licenciado Francisco Lopez, 

mandose enterrar en las monjas trinitarias mando dos misas del alma, y lo demas a voluntad de 

su muger ques testamentaria Ù ÅÌ ÌÉÃÅÎÃÉÁÄÏ &ÒÁÎÃÉÓÃÏ -ÁÒÔÉÎÅÚ ÑÕÅ ÖÉÖÅ ÁÌÌþȢȱ 
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Catalina de Salazar, viuda de Miguel de Cervantes, en compañía de su hermano 

Francisco, gestiona con el librero la publicación póstuma de Cervantes: Ȱ,ÏÓ 4ÒÁÂÁÊÏÓ ÄÅ 0ÅÒÓÉÌÅÓ 

y Sigismunda. Historia SetentÒÉÏÎÁÌȱȟ que en Enero de 1617 sale de la imprenta, con un éxito 

impredecible, pues ese mismo año se publican seis ediciones en distintas ciudades de España. 

Sintiéndose Catalina enferma, el 20 de Octubre de 1626 redacta su segundo y definitivo 

testamento, donde manda ser enterrada en la sepultura de Miguel de Cervantes ȰÐÏÒ ÅÌ ÍÕÃÈÏ 

amor que se tuvieron en vidaȱȢ  

Catalina de Salazar y Palacios falleció el 30 (*)  de Octubre de 1626, a la edad de 61 años, 

y sepultada el día 31 de dicho mes y año, siendo enterrada en la sepultura de su esposo, Miguel 

de Cervantes Saavedra, tal como tenía mandado. 

 

 

(Parte del acta de defunción de Catalina de Salazar y Palacios. Madrid, 31-X-1626) 

 Ȱ/ÃÔÕÂÒÅ ÄÅ υϊφϊ !đÏ ÄÅ .ÕÅÓÔÒÏ 3Åñor. Doña Catalina de Salaçar. Viuda. Murio en la calle 

de los desamparados en 31 de octubre de 1626 Años. Recibió los Santos Sacramentos de mano de 

Carlos Manrique. Testo ante Alonso de Valencia signó su firma en veinte de este presente mes y 

Año = Enterrose en el convento de las Trinitarias Є Ù ÍÁÎÄĕȣȱ 

 

 A su entierro asistieron: sus hermanos Francisco y Fernando de Salazar y  Palacios; doña 

Juana Gaytán y Luis de Molina, esposo de Isabel de Saavedra, hija de Miguel de Cervantes. 

 

 (*) Al no existir registros civiles en aquella época, se hacía constar en las Actas de 

Defunción la fecha del enterramiento, sin detallar que dicha muerte había sucedido el día 

anterior. 
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OTROS DATOS DE INTERÉS: 

      Cervantes cita el vino de Esquivias en varias de sus obras, alabando su calidad: Ȱ,Á #ÕÅÖÁ 

de SalamÁÎÃÁȱ, Ȱ%Ì ÃÏÌÏÑÕÉÏ ÄÅ ÌÏÓ ÐÅÒÒÏÓȱ, El Prólogo del Ȱ0ÅÒÓÉÌÅÓ Ù 3ÉÇÉÓÍÕÎÄÁȱȟ Ȱ%Ì ,ÉÃÅÎÃÉÁÄÏ 

6ÉÄÒÉÅÒÁȱȟ entre otras. 

 En el año de 1584, el Alcalde don Rodrigo Mexía mandó hacer un censo sobre las bodegas 

existentes en el Lugar de Esquivias, llegando a contabilizarse hasta 36, todas ubicadas en 

viviendas de Hidalgos del Lugar. 

      Tal era la calidad de los vinos de Esquivias, que el Rey Carlos I, en el año de 1530, decretó 

que ȰȣÅÌ ÖÉÎÏ ÄÅ %ÓÑÕÉÖÉÁÓ ÓÅÁ ÄÅÓÐÁÃÈÁÄÏ en farmacias, con receta médica, para enfermos y 

ÐÁÒÔÕÒÉÅÎÔÁÓȣ Ù ÐÁÒÁ ÌÁ #ÁÓÁ 2ÅÁÌȣȱȢ 

      Posteriormente, el Rey Felipe III, decretó que el vino tinto de Esquivias fuera a parar a 

las ȰÃÁÖÁÓ ÄÅÌ 2ÅÙȱ y el vino blanco, Á ÌÁÓ Ȱcavas de la ReinaȱȢ 

 En 27 de Septiembre de 1759, el Lugar de Esquivias obtiene Ȱ2ÅÁÌ 0ÒÉÖÉÌÅÇÉÏ ÓÏÂÒÅ #ÁÒÔÁ 

de Bodega Zerrada ganada, en contradicÔÏÒÉÏ ÊÕÉÃÉÏ ÅÎ ÅÌ 2ÅÁÌ #ÏÎÃÅÊÏ ÄÅ #ÁÓÔÉÌÌÁȱ, relativo a los 

vinos del Lugar, equiparable en la actualidad a la Denominación de Origen.  

 El 10 de Septiembre de 1627, doña Juana Gaytán actúa de madrina en el bautizo de Juan, 

hijo de Miguel de Ugena y María de Torres. Doña Juana Gaytán, que sobrevivió a todos,  contaba, 

en el momento de este bautizo, la edad de 80 años. 

El 23 de Junio de 1650, el Lugar de Esquivias queda libre de vasallaje del cabildo e iglesia 

de Toledo, merced a la sentencia que le fue favorable del ȰÐÌÅÙÔÏȱ interpuesto por el Cabildo de 

Toledo contra el Concejo y vecinos del Lugar, por incumplimiento del Documento de Concordia, 

de fecha 07-XII-1469, firmada por el Alcalde de los Hijosdalgo del Lugar de Esquivias, don Juan 

de Cárdenas ɀbisabuelo, por vía paterna, de Catalina de Salazar y Palacios. 

Años después, en Febrero de 1768, por Decreto Real, 

Esquivias deja de ser nombrado con el concepto de Lugar , pasando a 

denominarse Villa Realenga . En dicho año, se coloca, a la entrada 

principal de la población, un rollo jurisdiccional, que indica que esta 

población no depende de la jurisdicción de la ciudad de Toledo, sino 

que tiene su propia capacidad para dictar y ejecutar sentencias. 

En Esquivias, se conserva la segunda casa del Mayorazgo  de  

los  Quixada  de  Esquivias ɀen la portada-, que perteneció a don 

Alonso Quixada de Salazar, habiendo sido declarada, el 1 de Abril de 

1971, por el Gobierno de España: Ȱ"ÉÅÎ ÄÅ )ÎÔÅÒïÓ Histórico #ÕÌÔÕÒÁÌȱȢ 

En el chaflán de su fachada, se halla el escudo de los Quixada de 

Esquivias. En la actualidad, el propietario de esta casa, de utilidad pública, dedicada a Museo-

Casa de Cervantes, es el Excmo. Ayuntamiento de Esquivias, merced a una donación económica 

que realizó la Fundación Ramón Areces para su compra. En dicha consecución, la Sociedad 

Cervantina de Esquivias tuvo una decisiva participación. 
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En el centro de la Plaza Mayor de Esquivias 

se halla una estatua de Miguel de Cervantes 

Saavedra, en piedra, obra del escultor don Juan de 

Ávalos y Taborda. (En la Universidad de Bogotá, 

en Colombia, existe una réplica exacta a la de 

Esquivias, así mismo realizada por don Juan de 

Ávalos). 

 

 

También es obra de don Juan de Ávalos y 

Taborda el monumento dedicado al eminente 

cervantista don Luis Astrana Marín, situado en la 

plaza del mismo nombre.  

(Miguel de Cervantes)                                                                                                                                    (Astrana Marín) 

 

 En el inicio del Paseo de los Álamos, frente al monumento a Miguel de 

Cervantes, en el año 1967 se instaló un monumento modernista dedicado a 

don Quijote y Sancho Panza, obra del artesano esquiviano don Manuel 

González Torrejón, bajo una idea de don Julián Rodríguez Anaya, que fue 

Maestro de Educación Primaria del Colegio Público Miguel de Cervantes de 

Esquivias.  

 

                                                                                  (Edificio del Ayuntamiento. Siglo XVIII) 

 En el año 1798, se construyó, en la plaza principal de Esquivias, el edificio del 

Ayuntamiento, soportado con cuatro columnas dóricas de piedra de Colmenar, procedentes del 

edificio que en el siglo XVI era sede del Concejo del Lugar. En la actualidad, este edificio se halla 

dedicado a servicios complementarios y sociales de la Villa de Esquivias. 
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  El 12 de mayo de 1725, finalizaron las obras 

del Convento de Capuchinos que, tras la 

desamortización de Mendizábal, pasó a ser de 

titularidad  Municipal. A mediados del siglo XX, el 

convento estuvo dedicado a Colegio Público, 

hallándose en la actualidad, tanto el convento como 

la iglesia, destinados a dependencias del Excmo. 

Ayuntamiento de la Villa de Esquivias y a espacio 

para exposiciones y conciertos. 

                 (Convento de Capuchinos) 

 La actual iglesia parroquial de Esquivias fue construida sobre el mismo solar que 

ocupaba la primitiva iglesia de Santa María de la Asunción, donde Cervantes y Catalina 

contrajeron matrimonio y en la que se hallan enterrados, entre otros: los padres de Catalina; 

don Juan de Palacios y don Alonso Quixada de Salazar. 

En 1785, se comenzó a construir la actual iglesia, conservando de la antigua: la cabecera, 

la torre y una pila bautismal que data de 1686. 

 

 

 

 

 

 

 

El 09-VI-1755, don Luis Zeldrán, cura propio del Lugar de Esquivias (1751/1758), 

movido por su curiosidad cervantina (había leído la biografía de Miguel de Cervantes, escrita 

por Gregorio Mayans y Siscar en 1737), indagó en los archivos parroquiales de Esquivias, 

hallando el Acta de los desposorios de Miguel Cervantes con Catalina de Salazar, e 

inmediatamente lo puso en conocimiento de sus superiores. En la nota también decía: ȰȣÃÏÍÏ 

también el saber si en estos libros se halla la partida de bautismo de Miguel de Cervantes, lo diré 

luego que llegue a finalizar el Índice general, que estoy haciendo de los libros y papelesȣȱ 

El 26-III -2015, el Ayuntamiento de Esquivias, por unanimidad de los miembros de la 

Corporación Municipal, acuerda nombrar, a Catalina de Salazar y Palacios, hija Predilecta de la 

Villa de Esquivias; y, a Miguel de Cervantes Saavedra, Hijo Adoptivo de la Villa de Esquivias. 

      Desde el 12 de Diciembre de 1979, la Sociedad Cervantina de Esquivias, con el apoyo de 

las Instituciones: Local, Provincial y Regional, vienen celebrando, de manera ininterrumpida, 

las Jornadas Cervantinas de Esquivias, que, el 20 de mayo de 2015, fueron declaradas Ȱ&ÉÅÓÔÁ ÄÅ 

)ÎÔÅÒïÓ 4ÕÒþÓÔÉÃÏ 2ÅÇÉÏÎÁÌ ÄÅ #ÁÓÔÉÌÌÁ ÌÁ -ÁÎÃÈÁȱ. 
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(La sabia naturaleza quiso estar presente en la obra más importante de la literatura  

universal, con las ȰÆÉÇÕÒÁÓȱ de Don Quijote y Sancho Panza, en la Plaza de España de Esquivias) 

 


